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No. 7851 JUICIO AGRARIO No. 461/93.
POBLADO: "TRINIDAD MALPICA
HERNANDEZ".
MPIO.: MACUSPANA
ESTADO: TABASCO.
ACC,ION: DOTACION DE TIERRAS.

México. Distrito Federal a veinticuatro
de junio de mil novecientos noventa y
tres.

VISTO para resolver el juicio agrario nú-
mero 461/93, que corresponde al expe-
diente número 1165. relativo a la solici-
tud de dotación de tierras. promovida
por un grupo de campesinos del poblado
"TRINIDAD MALPICA HERNANDEZ".
ubicado en el Municipio de Macuspana,
Estado de T.basco. y

RESULTANDO

PRIMERO: Por escrito de fecha veintidós
de m.rzo de mil novecientos ochenta y
doa, un grupo de campesinos radicados
en el Poblado "TRINIDAD MALPICA
HERNAND~', ,oIlcltó .1 Gobernador
del Estado de Tab.sco, dotación de
tierras, ..ft8I.ndo como de prob.ble
afectación el predio denominado "La
Sombra", propiedad de Dlego Roslque
G8Ift88, con superficie aproxlm.d. de
3,000.00.oo (tres mil hect8re_); turn.da
la soIldtud . l. Comisión Agr.d. Mixta.
.ata Instaur6 el expediente respecUvo el
trece de m.yo de mil novedentos ochen.
t. y dos, registrándolo con el número

1165; la referida solicitud fue publicada
err el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tab.sco. el cinco de junio de
mil novecientos ochenta y dos; por
asamblea general celebrada el dieciocho
de septiembre de mil novecientos
ochenta y tres, quedó integrado el Comi.
té Particular EjecuUvo por Guillermo Fé-
lix Félix. Ceclllo Mendoza y José Mendo-
za López. como Presidente, Secretario y
Vocal, respectivamente_

SEGUNDO: P.ra el efecto de realizar la
formación del censo agrario del núcleo
promovente. "la Comisión Agraria Mixta.
mediante oficio número 1370 de fecha
doce de septiembre de mil novecientos
ochenta y tres, designó a J. Guadalupe
Torres Ramírez. quien rindió su Informe
el veintiséis de septiembre del mismo
año. en el que señ.la que de conformi-
dad al ecta de clausura del citado año.
resultaron veintiún c.pacltados en m.te-'
ria .grarla.

TERCERO: Par. la práctica de los trab.
jos técnicos e informativos. que se re-
fieren las fracciones 11y 11Idel artículo
286 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria. la Comisión Agraria Mixta. por oficio

número 2018 de fecha veintiuno de
febrero de mil novecientos ochenta y
cinco, designó al ingeniero Alfaro Suchi.
te Ara, quien rindió su informe el veinti-
cuatro de abril del mismo año. en el que
consigna que dentro del radio de afecta.
ción del núcleo gestor se localizan los
ejidos definitivos de los siguientes
poblados: "El Barrial". "Ramón Grande",
"Castro y Guerrero". "Colonia
Rovirosa". "Chinalito" y "Corralillo", asi
como cuarenta predios rústicos cuyas
superficies fluctúan entre ~oo-oo(cuatro
hectáreas) y 128.00-00(ciento veintiocho
hectáreas) de temporal y agostadero. de
los cuales al practlcarse en todos y cada
uno de ellos la inspección correspon-
diente se llegó al conocimiento que se
encuentran totalmente aprovechados,
tanto los de agostadero que se explotan
cOQ ganaderia. como los agricolas los
cuales se dedlc.n al cultivo de plátano.
limón, coco, naranja y lima. sin que men-
cione el comisionado el coeficiente de
agost.dero de los predios que vienen
siendo explotai:fos en forma g.nadera.

Por lo que respecta .1 predio rústico
denomin.do "La SOmbr ubicado en el
Municipio de Macuspana, Estado de ta-
basco. con superficie de 2.035-56<10(dos
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mil treinta y cinco hectareas, cincuenta y
seis areas, diez centiareas) de agostade.
ro de buena calidad, señalando como po.
sible afectable por el poblado solicitan.
te, rea!izado el estudio correspondiente
a este predio por el comisionado, mani.
festó que se encuentra ~mparado con el
certificado de inafectabilidad ganadera
número 163112 inscrito en el Registro
Público de la Propiedad, el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cin.
cuenta y uno, a folios 312 y 313 del libro
de extractos volumen 26, y señala ade.
mas que este predio se dedica a la explo-
tación ganadera, en donde se localizar~n
pastando dos mil cabezas de ganado ma.
yor, cultivado con zacate estrella, remoli-
no y natural, por lo tanto, considera que
dicho predio no puede ser susceptiblé
de afect8ción.

Por otra parte, el comisionado reali.
zó inspección ocular en diversos predios
que se localizan en los siguientes
poligonos.

Polígono L. Predio "Corralillo", ubicado
en el Municipio de Macuspana, Tabasco
con superficie de 212.51.00 (Doscien!as
doce hectáreas, cincuenta y una áreas)
de agostadefo de buena calidad, pro.
piedad del ya fallecido Isidro Reyes
Garcia, inscrito en el Registro Público de
la Proiedad del Municipio y Estado antes
mencionados, el diez de septiembre de
mil novecientos cuarenta y ocho, bajo el
número 266, oportunamente se denun.
cio el juicio sucesorio intestamentario,
declarándose como legitimos herederos
a Emilio, Urbelina, Andrés Augusto, Flor
de Margari'-, María Elena, Isidro y Ma.
nuela Reyes López, así como a la concu.
bina Margarita López Mendoza.

Del predio antes referido, se locali.
zó una superficie de 94.75.74 (noventa y
cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas,
treinta y cuatro centiáreas) de agostade.
ro de buena calidad, que ha estado sin
explotación por más de dos años conse.
cutivos sin mediar causa de fuerza ma-
yor, lo cual se comprobó con la existen-
cia de árboles en estado selvátivo, cono-
cidos como majagua, capuiincillo, guaru.
mo, pochote, cenizo, zarzas, jobo, guape.
tate, chelene, chactec, guayacán y estri.
billo, con altura de tres a cuatro metros.
En el resto de la superficie 117.75.26
(ciento diecisiete hectáreas, setenta y
cinco áreas y veintiséis centiáreas), se
localizaron' dos casas de mampostería,
techadas con láminas de zinc, on donde
pastan treinta y ocho cabezas de ganado
mayor.

Poligono 2.. Predio "Fracción del lote 2
Buenos Aires" propiedad de Juan Reyes
Jiménez, con superficie de 108-09-17
(ciento ocho htlctáreas, nueve áreas,
diecisiete centiáreas) de agostadero de
buena calidad, ubicado en el Municipio
de Macuspana, Tabasco, inscrito en el

Registro Publico de la Propiedad del Mu.
nlcipio y Estado, antes citados, el cator.
ce de enero de mil novecientos cincuen.
ta y ocho, bajo el número 3, folios 120 al
125. vol urnen 29.

De este predio se encontró una su.
perficie de 16.25.00 (Dieciséis hectáreas,
veinticinco áreas) de agostadero de
buena calidad, sir. explotación alguna,
por un termino de diez a doce años, sin
que exista causa de fuerza mayor, de.
mostrimdose tal hecho con la existencia
en el terreno de árboles como el capulln.
cillo, guarumo, pocho te, cenizo, guape.
tate, guapaque, estucuy, chactec, maja.
gua, chelene, jobo y cornezuelo; en el
resto de la superficie o sea 91.84-17 (no.
venta y una hectáreas, ochenta y cuatro
areas, diecisiete centiáreas), se pudo ob.
servar que pastan ochenta cabezas de
ganado mayor, acotado con tres hilos de
alambre de púas, y postería de madera
blanca, donde se localizaron tres casas
de mampostería, techadas con láminas
de zinc.

Polígono 3.' Predio Lote 1 de la fracción
'Salsipuedes''', ubicado en el Municipio
de Macuspana, Tabasco, propiedad de
Andrés Augusto Reyes López, con una
superficie de 128-00.00 (ciento vein.
tiocho hectáreas) de agostadero de
buena calidad, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad, del Municipio y
Estado antes mencionaáos, el catorce
de enero de mil novecientos cincuenta y
ocho, bajo el número 3, folios 120 a 125,
volumen 29.

De este predio se localizó una su-
perficie de 38-58-25(treinta y ocho hectá.
reas, cincuenta y ocho áreas, veinticinco
centiáreas) de agostaderode buena call.
dad, sin explotación por más de dos
años consecutivos, sin que haya causa
de fuerza mayor, que lo impidiere, tal cir.
cunstancia se justifica al observarse \le.
getación en abundancia en el estado sel-
vático, como son capulincillo, guarumo,
pochote, cenizo, zarzas, cornezuelo, ma-
jagua y otros que alcanzan una altura de
cuatro a cinco metros; en el resto de la
superficie o sean 89.41.75 (ochenta y
nueve hectáreas, cuarenta y un áreas y
setenta y cinco centiáreas), pastan vein.
tidós cabezas de ganado mayor, y se
constató la existencia de una casa
techada con lámina de zinc.

Poligono 4.. Predio fracción
"Bonshanal" hoy "San Antonio", ubica-
do en el Municipio de Macuspaf1'a, Ta-
basco, propiedad de Inés Chablé Monte-
jo, con una superficie de 42-79.53
(cuarenta y dos hectáreas, setenta y
nueve área$, cincuenta y tres centiáreas)
de agostadero de buona calidad, inscrito
en el Registro Público da la Propiedad
del Municipio y Es~ado antes citados, el
siete de noviembre de mil novecientos
setenta y nueve, bajo el número 536. fo-

lios 342 al 343, seccion primera, volumen
35.

De este predio se localizó una su-
perficie de 37.00-00 (treinta y siete hectá-
reas), totalmente inexplotadas aproxima-
damente durante un lapso de ocho a diez
años, sin causa de fuerza mayor que lo
impidiere, observándose árboles como
jobos, chilene, chactec, guarumo, capu.
lincillo y otros. Dentro de la superficie
restante o sean 5-79.53 (cinco hectáreas.
setenta y nueve áreas, cincuenta y tres
centiáreas) se observó una casa de paja
y madera, así como un sembradío de
maíz, debidamente acotado con tres hi-
los de alambre de puas y sin la existen.
cia de ganado mayor y sin mencionar
que en tiempos anteriores se haya dedi-
cado a la explotación ganadera.

Polígono 5.- Predio "Dos Patrias", pro-
piedad de José Manuel González Her.
nández, ubicado en el Municipio de !VIa-
cuspana, Tabasco, con una superficie de
97-22.11 (noventa y siete hectáreas, vein-
tidós áreas, once centiáreas) de agosta-
dero de buena calidad, inscrito en el Re-
gistro Publico de la propiedad del Muni-
cipio y Estado antes mencionados, ei ca-
torce de julio de mil novecientos setenta
y seis, bajo el número 328, lolios 382 al
383, seccíón primera, volumen 43.

En este predio se localízó una su.
perficie de 12.18.24 (Doce hectáreas,
dieciocho áreas, veinticuatro centiáreas)
sin explotación algun& desde hace mas
de dos años consecutivos, sin que exista
causa de fuerza mayor, que lo impidiere,
observándose árboles que alcanzan uniJ
altura de tres a cutre metros conocidos
con el nombre de jobo, guapaque, chele-
le, chactec, guásimo, guarumo, majagua
y estucuy. Asimismo se observó que en
el reslo de la superficie o sean 85.03.87
(ochenta y cinco hectáreas, tres áreas,
ochenta y siete centiáreas) se encontra.
ron cultivadas con zacate estrella y natu-
ral, pastando setenta cabezas de ganado
mayor.

Polígono 6.- Predio "El Refugio", pro.
piedad de José González Palacios, ubi-
cado en el Municipio de Macusp81a, Ta.
basco, con una superficie de 64-81.40
(sesenta y cuatro hectáreas, ochenta y
una áreas, cuarenta centiáreas) de agos.
tadero de buena calidad Inscrito en el
Registro Publico de la Propiedad, del
Municipio y Estado ..tes referidos, 01
catorce de julio de mil novecientos se.
tenta y seis, bajo el número 325, follos
373 al 375, sección primera, voiOOten43.
De este "edlo se localizaron 12-18-24
(Doce hectáreas, dieciocho áreas, veinti-
cuatro centiáreas), sin explotación des.
de hace más de dos años consecutivos,
sin que exista causa de fuerza mayor,
que lo impidiere, obselVándose árboles
que alcanz81 una altura de tres a cuatro
metros, conocidos en la región como jo.
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::>0. gudpaque. chelete. chactec. guas,.
mo. guarumo, majagua y estucuy

Asimismo, se o bservo que en la su.
perficie restante de 52.63.16 (ció1c¡¡cnía y
dos hectareas, sesenta y tres áreas,
dieciséis centiáreas), se encuentran de.
dicadas a la explotación ganadera, paso
tando veinte cabezas de ganado ma)".

Concluye el comisionado, emiti!:.::.
do su opinión, en los siguientes térmi.
nos: En opinión del suscrito comi.
sionado, debe beneficiar,;e al núcleo
gestor con una superficie de 210.95.47
H as.. de terrenos de agostadero de
buena calidad, que se tomaria de los si.
guientes predios: 94-75.74 Has., del pre.
dio rustico propiedad de la sucesión a
bienes del extinto Sr. Isidro Reyes
Garcla, 16.25.00 Has., del predio Buenos
Aires propiedad del Sr. Juan Reyes Jimé.
nez: 38.58.25 Has., del predio rústico pro-
piedad del Sr. Andrés Augusto Reyes Ló.
pez. 37.00.00 has., del predio San Anto.
nio Propiedad del Sr. Inés Chablé Monta.
10 12.18.24 Has., del predic "Dos
Patrias" propiedad del Sr. José Manuel
Hernández González, 12.18.24 Has., del
predio el Refugio propiedad del Sr. José
González Palacios, y que señalan como
poligonos 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 Y los demas pre-
dios existentes dentro del radio de afec-
tación son pequeñas propiedades en
explotación agrícola, ganadera yagrope-
cuaria .....

CUARTO: Unavez realizados los trabajos
tecnicos informativos sefla/aoos en el re-
sultando anterior, la Comisión Agraria
Mixta, emitió su dictamen el veinticuatro
de febrero de mil novecientos ochenta y
seis, en sentido positivo en los siguien.
tes términos: "...Se dota de tierras para
constituir ejido a campesinos radicados
en el poblado denominado "Trinidad
Malpica Hernández", Municipio de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, con una
superficie de 210.95.47 Has., de terrenos
de agostadero de buena calidad que se
tomarán de los siguientes predios: 94.75.
74 Has., de! predio denominado
"CORRAlILLO" propiedad de la suce.
sión ¡ntestamentarla a bienes del extinto
Isidro Reyes García, cuyos herederos re.
sultaron los CC. Emilio, Urbelina, Andrés
Augusto, Flor de Margarita, Maria Elena,
Isidro y Manuela Reyes López, y como
concubina Margarita López Mendoza; 16-
25.00 Has., del predio denominsdo
"Fracción del Lóte 2" de "Buenos
Aires", propiedad del Sr. Juan Reyes
Jménez; 38-58.25 Has., del predio deno-
minado "Lote 1 de la Fracción de 5alsi.
puedes", propiedad del Sr. Andrés
Augusto Reyes López; 37.00-00 Has., del
predio rústico denominado "San Anto-
r¡ ;0" propiedad del Sr. Inés Chablé Mon-
tejo; 12.1g.24 Has.,

d\'" prs¡jio rús~ico (¡,,-
nominado "¡)os ?airias", propiedad del
Sr. José Manuel González Hernández'
12-18.24 'Has; del predio rústico "El Refu'.

l

glo propledao del Sr. Jose Gonza/ez Pa.
lacIos: la superficie afectada se destina.
ra para los usos colectivos de los 21
campesinos capacitados que resultaron
del Censo Agrario, debiéndose destinar
la superficie necesaria para !a zona urba.
na, parcela escolar y unidad agrícola in.
dustrial para la Mujer; '-1de confOfmidad
con el razonamiento expresado en los
Considerandos V y VI de este dictamen;
la !p¡perfit;ie afectada se'deberá localizar
ccnforme al plano proyecto que se ane.
xa..."

El citado dictamen fue sometido a la
consideración del Gobernador del esta-
do de Tabasco, quien dictó su manda.
miento el trece de marzo de mil nove.
cientos ochenta y seis, en eJ.mismo seno
tido que el dictamen de la Comisión
Agraria Mixta, el cual fue publicado en el
Periodico Oficial del Gobierno del Esta-
do antes citado, el cuatro de Junio del
mismo año.

Con fecha treinta de julio de mil no.
vecientos ochenla y seis, se ejecutó el
mand3miento referido, y en cuya acta se
asienta que se ,',izo entrega por concep-
to de dotación de ejido al poblado de que
se trata, una superficie de 210.95-47
(doscientas diez hectaras, noventa y cin.
co areas, cuarenta y siete centiáreas),
mismas que resuaaron el levantamiento
topográfico correspondiente.
QUINTO: El Delegado de la Secretaria de
la Reforma Agraria en el Estado, previo
resumen del expediente, formuló su opio
nión el veintinueve de julio de mil nove.
cientos ochenta y seis, en la que propo.
ne se conceda al poblado solicitante una
superficie de 210.95.47 (doscientas diez
hectareas, noventa y cinco áreas,
cuarenta y siete centiáreas) de agostade.
ro de buena calidad, que se tomarán de
la siguiente forma: 94.75.74 (noventa y
cuatro hectareas, s9tenta y cinco áreas,
setenta y cuatro centiáreas) del predio
"Corralillo", propiedad de 'a sucesión in.
testamentaria a bienes del señor Isidro
Reyes Garcia, cuyos hered6ros son Emi.
lio, Urbe:ina, Andrés Augusto, Flor de
Margarita, Maria Elena, Isidro y Manuela
Reyes López y como albacea Margarita
Lopez de Mendoza; 16-25.00 (dieciséis
hectáreas, veinticinco áreas) del predio
"Lote 2 fracción Buenos Aires", pro.
piedad de Juan Reyes Jiménez; 38-58.25
(treinta y ocho' hectáreas, cincuenta '1ocho áreas, veinticinco centiáreas) del
predio "Lote 1 de la fracción 5alsi.
puedes", propiedad de Andrés Augusto
Reyes López; 37-00.00 (treinta y siete
hectáreas), del predio "San Antonio",
propiedad de Inés Chablé Montejo; 12.
18.24 (Doce hectáreas, dieciocho áreas,
veinticuatro centiareas), del predio "Dos
Patrias", propiedad da José Manue! Gon.
záJe:c Hemández y 12.'18-24 (dot::e hectá-
reas dieciocho áreas, veinticuatro ceno
tiáre<lS), del predio "El Refugio", pro.
piedad de José GonzáJe.z Palacios; fun.

-~._..--

damentandose dicha afectación en que
las citadas propiedades no se en.
cuentran f>nplena explotación de acuer.
do con !o señalado por el artículo 251 de
la Ley Federal de Refonna Agraria, in.
terpretado a contrario sensu. Respetán.
dose las extensiones de cada uno de los
citados predios que se encuentran debi-
damente explotados por sus propieta.
rios.

SEXl C: Por escrito de fecha nueve de
sep~iembre de mil novecientos ochenta
y seis, los Si'9ñores José González Pala.
cios, Epigmenio Montero Feria, Inés
Ch¡;¡blé Montejo, Juan Reyes Jiménez,
José Manuel González Hemandez, Mar.
garita López Mendoza y Andrés Augusto
Reyes, compan!cieran ante el Consejero
Agrario, titular por el Estado de Tabasco,
alegando que son campesinos de esca.
sos recursos económicos, dedicados a
la agricultura y ganaderia, so!icitando se
efectúe nuevo estudio del expediente
que nos ocupa y se dejen libres de toda
afectación a sus predios correspondien.
teso

Por otra parte, los señores José Ma-
nuel González Hemández, Epigmenio
Montero Feria, Inés Chab/é Montejo,
Juan Reyes Jiménez, Andrés Augusto
Reyes y Margarita López Mendoza, por
escrito de fecha dieciocho de noviembre
de mil novecientos ochenta y seis, pre.
sentado ante el Consejero Agrario titular
antes citado, manifiesten que: "... a tra.
\'es del amparo, h:cimos valer nuestros
derechos, el cual se radicó ante el Juzga.
no primero de Distrito en el Estado de
Tabasco, con el número 1045/986.2 mis.
mo que fue fallado con dicho juez en
sentido deSOBRESEIDO, aduciendo ese
Juez Primero que nuestra demanda la
sobreseia por virtud de que en primer lu.
gar no anexamos el Certificado de Ina.
fectabilidad y en segundo por no acredi
tal' con la prueba idónea que nuestros
predios se encuentran actualmente en
explotación En autos del expediente
no aparece copia del citado amparo.

Asimismo, por escrito de fecha on.
ce de julio de mil novecientos ochenta y
ocho, M¡:muela Reyes López, comparece.
ante el Consejero Agrario Titular por el
Estado de Tabasco, alegando que su pre.
dio es una auténtica pequeña propiedad
en explotación ganadera, tal corno lo se-
ñala el articulo 249 de la Ley Federa! de
Reforma Agraria, por lo que solicita se,.
respete su propiedad y se revoque el
mandamiento del Gobernador del Esta'
do, que afecta parte de su propiedad.

Por escrito d& fechas veinte de oc.
tubre de mil novecientos nov6nta y dos,
Juan Reyes Jiménez, José Manue! Gon.
zález f;emár.dez, Inés Chaí)lé Monle),=, .
Epigrnenio Mon!ejo Feria, compare.
cieron ante el Presidente de la
Consultoría de la Sala Regional del Cuero
po Consuitivo Agrario en Jalapa. Estado
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de Veracruz, ofreciendo como pruebas,
copias correspondientes a sus titulos de
propiedad, solicitando que al analizarse
el procedimiento agrario se tome en con.
sideración que sus predios son pe-
queñas propiedades en explotación,
mismas que deben respetarse como ta.
les.

SEPTIMO: El Presidente de la
Consultoria de la Sala Regional del Cuero
po Consultivo Agrario en Jalapa, Estado
de Veracruz, por oficio número 1096 de
fecha cinco de octubre de mil novecien.
tos noventa, solicitó al Delegado Agrario -
en el Estado de Tabasco, nombrara pero
sonal técnico de su adscripción para que
traslándose a los municipios de Balan.
cán, Nacajuca y Centro de esta entidad,
investigara en el Registro Público de la
Propiedad de dichos municipios, si
Diego Rosique Gamas, aparece registra.
do como propietario de otros predios;
por lo que mediante oficio número 7481
de fecha doce de noviembre de mil nove.
cientos noventa y dos, el Delegado Agra.
rio en el Estsdo, remitió la infol1Tlación
requerida; infol1Tlando que realizada la
investigación se llegó a la conclusión
que el señor Diego Rosique Gamas, no
aparece registrado como propietario de
otros predios en los Municipios antes re.
feridos.

Por otra parte, el Delegado Agrario
en el Estado de Tabasco, hace la obser.
vación que los terrenos concedidos por
conceptos de dotación de tierras al
poblado "Trinidad Malpica Hemández",
no se encuentra dentro de la reserva de
la biósfera de.la zona denominada "Pan.
tanos de Centla" que comprende los mu.
niclpios de Centla, Jonuta y Macuspana,
en la extensión de 302,706-62.50 tres.
cientas dos mil setecientas seis hectáre.
as, sesenta y dos áreas y cincuenta ceno
tiáreas), constituida por decreto presi.
dencial de fecha.cinco, de agosto de mil
novecientos noventa y dos, publicado en
el Diario Oficial d'! la Federación el seis
del mismo mes y año.

OCTAVO: Con los elementos anteriores,
el Cuerpo Consultivo Agrario, probó su
dictamen en sesión de fecha nueve de di.
ciembre de mil novecientos noventa y
dos, considerando procedente la solici.
tud de dotación de ejido, concediendo,
por ese concepto una superficie de 210-
95.47 (doscientas diez hectáreas, noveno
ta y cinco áreas y cuarenta y siete ceno
tiáreas) de agostadero de buena celidad,
tomadas de la siguiente forma: 94-75-74
(noventa y cuatro hectáreas, setenta y
cinco áreas, setenta y cuatro centiáreas)
del predio "Corrallllo", propiedad de la
sucesión de Isidro Reyes Garcia; 16-25-
00 (dieciséis hectáreas, veinticinco áre.
as), del predio "Fracción del lote 2 de
Buenos Aires", propiedad de Juan Reyes
Jiménez; 38.58.25 (treinta y ocho hectá-

reas, cincuenta y ocho áreas, veinticinco
centiáreas) del "Lote 1 de la Fracción
Salsipuedes", propiedad de Andrés
Augusto Reyes López, 37.00.00 (treinta y
siete hectáreas, del predio "San Anto.
nio", propiedad de Inés Chablé Montejo;
12.18.24 (Doce hectáreas, dieciocho áre.
as, veinticuatro centiáreas) del predio
"Dos Patrias" propiedad de José Manuel
González Hernández y 12.18.24 (dOC6
hectárea s, dieciocho áreas y veinti.
cuatro centiáreas) del predio "El Refu.
gio" propiedad de José González Pala.
cios.

NOVENO: Por auto de fecha veinte de
abril de mil novecientos noventa y tres,
se tuvo por radicado en este Tribunal Su.
perior Agrario el expediénte de dotación
de ejido, registrándose con el número
461/93, notificándose el proveído corres.
pondiente al Comité Particular Ejecutivo
del Poblado solicitante, en tél1Tlinos de
Ley y a la Procuraduría Agraria; y

CONSIDERAN DO:

PRIMERO: Este Tribunal es competente
para conocer y resolver el presente asun.
to, de conformidad con lo dispuesto por
los articulos: tercero transitorio del
decreto por el que se reformó el articulo
27 de la Constitución Política de los Es.
tados Unidos Mexicanos, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el seis
de enero de mil novecientos noventa y
dos; tercero transitorio de la Ley Agraria;
10., 90., fracción VIII y cuarto transitorio,
fracción 11de la Ley Orgánica de los Tri.
bunales Agrarios.

SEGUNDO: Que durante el procedimien.
to de que se trata, se observaron las dis.
posiciones contenidas en los artículois
272,275,286 fracciones 11y 111,291, 292 Y
demás relativos de la Ley Federal de Re.
fOl1Tla Agraria, la cual es aplicable en
cumplimiento a lo ordenado en el
artículo tercero trans itorio del decreto
por el que se reformó el artículo 27 Cons.
titucional, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el seis de enero de mil
novecientos noventa y dos; asimismo, el
derecho del núcleo peticionario al solici-
tar dotación de ejido, ha quedado de.
mostrado al comprobarse que tiene ea.
pacidad legal para ser beneficiado por
esa via, toda vez que reúne los requisitos
establecidos en la fracción 11del articulo
197 de la Ley Federal de Refol1Tla Aqraria
ya que de los trabajos censa lee practica-
dos, resultaron veintiún campesinos que
reúnen los requisitos que establece el
articulo 200 de la Ley invocada, cuyos
nombres son los siguientes: 1..Juan Fé.
lix Peralta, 2.. Honorlo Félix Peralta, 3..
José Mendoza López, 4.. Francisco Félix
Morales, 5.. Santiago Montero LÓpez, 6.-
Armando López Jiménez, 7.. Rafael Meza
Pérez, 8.. Concepción Calderón Mateo,

9.. Jose Dolores Acosta Ocaña, 10..
Diego Félix Salvador, 11.. Cornelio Félb.
López, 12.. Cristóbal Antonio Hernández,
13.. Julio Sánchez Reyes, 14.. Sebastián
Montero López, 15.. Abundio Mendoza
López, 16.. Emilio Mendaza López, 17..
José Acosta Cruz, 18.. Antolín Félix Sal.
vador, 19.. Armando Montera López, 20..
Epifanio Félix Salvador y 21.. Belisario
López Jimén'!z.

TERCERO: Que en el presente caso que
se resuelve se dio cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 275 de la Ley Fede-
ral de Relol1Tla Agraria, debido a que las
partes interesadas fueron notificadas
sobre la instauración del procedimiento
agrario; asi mismo, se respetaron las
garantias de audiencia y seguridad
jurídica, consagradas por los articulas
14 y 16 constitucionales.

CUARTO: Que del informe de trabajos
técnicos e infol1Tlativos rendidos por el
~ngeniero Altaro Suchite Ara, el veinti.
cuatro de abril de mil novecientos
ochenta y cínco, se llegó al conocimien.
to que dentro del radio de siete kiló.
metros del poblado solicitante, se locali.
zaron los siguientes ejidos definitivos:
"El Barriar', "Ramón Grande", "Castro y

Guerrero", "Col. Rovirosa", "Chinalito"
y "Corralillo"; así como cuarenta predios
rústicos cuyas superficies fluctúan
entre 4.00.00 (cuatro hectáreas) y 128-00.
00 (ciento veintiocho hectáreas) de temo
poral y agostadero de buena calidad, su.
perficies que se encuentran totalmente
explotadas por sus propietarios, por lo
que éstas no resultan afectabies para la
presente acción en virtud de que son
auténticas pequeñas propiedades ína-
fectables, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 249, 250 Y251 de
la Ley Federal de Refol1Tla Agraria.

Asimismo, el comisionado señala
que las superficies que pueden afectar-
se son las siguientes: 94.75.74 (noventa y
cuatro centiáreas) del predio
"Corralillo", propiedad de la sucesión de
Isidro Reyes Garcia; 16.25-00 (dieciséis
hectáreas, veinticinco áreas), del predio
"Fracción del lote 2 de Buenos Aires",
propiedad de Juan Reyes Jiménez; 38.58.
25 (treinta y ocho hectáreas, cincuenta y

ocho áreas, veinticinco centiáreas) del
Lote 1 de la Fracción Salsipuedes, pro.
piedad de Andrés Augusto Reyes López;
37.()().00 (treinta y siete hectáreas) del
predio "San Antonio", propiedad de Inés
Chablé Mq!lltejo; 12.18-24 (doce hectáre.
as, dieCiocho ete.., veinticuatro ceno
tiáreas), del predio "Dos Patrias", pro-
piedad de José Manuel González Her.
nández y 12.18-24 (doce hectáreas,
dieciocho áreas, veinticuatro Centiáreas)
del predio "El refugio", propiedad de Jo-
sé González Palacios.
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. Las seis fracciones antes citadas,
arrojan una extensión de 21()'95-47 (dos-
cientas diez hectáreas, noventa y cinco
áreas, cuarenta y siete centiáreas de
agostadero de buena calidad que se con-
ceden por concepto de dotación de
tierras al poblado Trinidad Malplca Her-
nández", mismas que se afectan con
fundamento en lo dispuesto por el
articulo 251 de la Ley Federal de Refor.
ma Agraria, aplicado a contrario sensu,
en virtud de que al efectuarse la Inspec.
clón ocular de l. fracciones antes refe.
rldasse encontraron sin explotación al.
guna, sin causa de tuerza mayor que lo
justifique, cubiertos de vegetación en
estado' selY6tlco por más de dos años
consecutivos, en virtud de lo cual se pro-
pone su afectación en beneficio del
poblado antas mencionado.

Por lo que se refiere al predio rústi.
co denominado "La Sombra", ubicado
en el Municipio de Macuspana, Estado
de Tabasco, propiedad de Dlego Roslque
Gamas, solicitado por el núcleo gestor
como de probable afectación; de confor.
mldad con lo trabajos técnicos e Infor.
matlvos, se concluye que el citado pr.
do se encuentra amparado con el certlfi.
cado de lnafectabllldad ganadera núme-
ro 163112, con una superficie de 2,035-
56-10 (dos mil treinta y cinco hectáreas,
cinCuenta y seis áre. y diez centl..eas),
expedido por acuerdo presidencial de
fecha veintiséis de junio de mil novecien-
tos cincuenta y siete, publicado en el
Diario Oficial de la federación el veinte
de agosto del mismo año, dedtcado a la
explotación ganadera, con un censo pe-
cuarlo de 2,000 (dos mil) cabezas de g.
nado mayor, por lo tanto, no resulta afec.
table para la presente acción.

QUINTO: QU!fIcon respecto a los alega.
tos p~entadoá por los oferentes, no
son de tom.se en consideración, ya que
únicamente se concretaron a expresar
que no es verdád que parte de sus pre.
dios hayan estado sin explotación algu.
na; sin que aporhlran pruebas para des-
virtuar la aseveración hecha por el coml.
sionado que efectuó los trabajos técni-
cos e Infonnatlvos, por otra parte, los in-
teresados manifestaron haber solicitado
el amparo y protección de la Justicia f.
deral ante el Juzgedo Primero de Distrito
en Tabasco, juicio de amparo 'número
10451986,el cual fue sobreseído al no ha-
ber acompañado a su demanda de amp.
ro los certificados de lnafeclabllldad
correspondientes y por no acreditar con
la prueba Idónea que sus predios hayan
estado en explotación permanente.

SEXTO: Se debe confirmar el manda-
miento del Gobernador del Estado de Ta.
basco, dictado el trece de marzo de mil
novecientos ochenta y seis, publicado
en el Periódico Oficial del Estado el
cuatro de junio del mismo año.

Por lo éxpuesto y fundado y con
apoyo además en la fracción XIX del
articulo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; los
artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 10.,
70., así como la fracción 11del cuarto
transitorio de la Ley Orgánica de los Tri-
bunales Agrarios, se

RESUELVE:

PRIMERO: Es procedente la dotación de
ejido promovida por campe&it)os del
poblado "Trinidad Malplca Hemández",
Municipio de Macuspana, Estado de Ta.
basco.

SEGUNDO: Es d9 dotarsé y se dota al
poblado referido en el resolutivo ante-
rior, de 21()'95-47 (dosclenlas diez hectá.
reas, noventa y cinco áre., cuarenta y
siete centiáreas) de agostadero de
buena calidad, que se tomarán de la si.
gulente manera: 94-75-74 (noventa y
cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas,
setenta y cuatro centiárea.) riel predio
"Corralllld', propiedad de la sucesión de
Isidro Rey.s García; 16.25-00 (cleclséls
hectárea, veinticinco área), del predio
"Fracción del Lote 2 de Buenos Aires",
propiedad de Juan Reyes García; 38.58.
25 (treinta y ocho hectáreas, cincuenta y
ocho áreas, veinticinco centiárea.) del
"Lote 1 de la Fracción Salslpuedes", pro-
piedad de Andrés Augusto Reyes López;
37.{)O-OO(treinta y siete hectáre.) del
predio San Antonio, propiedad de Inés
Chablé Montejo, 12-18-24 (doce hectáre-
as, dieciocho áreas veinticuatro cen-
tiáreas) del Predio "Dos Patrias" pro-
piedad de José Manuel González Her-
nández y 12.18-24 (doce hectáreas,
dieciocho áreas, veinticuatro centiáreas
del predio "El Refugio", propladad de Jo.
sé González Palacios, localizados de
conformidad con el plano proyecto que
obra en autos, en favor de veintiún capa.
citados, que .e relacionan en el conside-
rando segundo de esta sentencia. Estos
terrenos pasarán a ser propiedad del
núcleo de población beneficiando con
todas sus ecceslones, usos, costumbres
y servidumbres; en cUanto a la determl.
nación del destino de las tierra y organ.
ziaciór; económica y social del ejido, la
asamblea resolverá de acuerdo con las
facultades que le otorgan los articulos
10 y 56 de la Ley Agraria, a constituir el
asentamiento humano, la parcela esep-
lar, la Unidad Agrícola Industrial para la
Mujer y la Unidad Productiva para el De.
sarrollo Integral de la Juventud.

TERCERO: Se confirma el mandamiento
del Goblemo del Estado de Tabasco, die>
tado el trece de marzo de mil novecien.
tos ochenta y seis, publicado en el pe.
riódico Oficial del Estado, el cuatro de
junio del mismo año.

CUARTO: Publiquense esta sentencia en
eJDiario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Gobierno del esta-
do de Tabasco; los puntos resolutiuvos
de la misma en el Boletín Judicial Agr.
rio y en los Estrados de este Tribunal;
inscríbase en el Registro Público de la
Propiedad correspondiente y procédase
a hacer las cancelaciones respectivas;
asimismo, inscribase en el Registro
Agrario Nacional, el que deberá expedir
los Certificados de derecho correspon-
diente, de acuerdo con las nonnas apli-
cables y conforme a lo establecido en
esta sentencia.

QUINTO: Notifiquese a los interesados y
comuníquese por oficio al Gobernador
del Estado, así como a la Procuraduria
Agraria, ejecútese y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto
concluido.

Así, por unanimídad de cinco votos,
lo resolvió el Tribunal Superior Agrario,
firman los Magistrados que lo integran,
con el Secretario General de Acuerdos
que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DR. SERGIO GARCIA RAMIREZ.

MAGISTRADOS
LIC. AREL Y MADRID TOVILLA
LIC. LUISO. PORTE PETlT
MORENO.
LIC. RODOLFO VELOZ
BAÑUELOS.
LIC. JORGE LANZ GARCIA.

EL SECRETARIO GENERAL
DE ACUERDOS.
LIC. SERGIO LUNA OBREGON.

NOTA: ESTA HOJA NUMERO QUINCE
CORRESPONDE A LA SENTENCIA DIC.
TADA EL DIA VEINTICUATRO DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, EN EL JUICIO AGRARIO NUME-
RO 461/93 CUYO ORIGEN FUE LA SOLl.
CITUD DE DOTACION DE TIERRAS
EFECTUADA POR UN GRUPO DE CAM.
PESlNOS RADICADOS EN EL POBLADO
DENOMINADO "TRINIDAD MAL PICA
HERNANDEZ" DEL MUNICIPIO DE MA.
CUSPANA, ESTADO DE TABASCO, AL
GOBERNADOR DE LA CITADÁ ENTI.
DAD FE DEI\+TI VA; HABIENDO RE.
SUELTO ESTE TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO QUE: ES PROCEDENTE LA
DOTACION DE TIERRAS PROMOVIDA
POR CAMPESINOS DEL POBLADO
"TRINIDAD MALPICA HERNANDEZ",
MUNICIPIO Y ESTADO MENCIONADOS,
CONSTE.
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CEFlTIFICAClON: EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
UÑITARIO AGRARIO DEL VIGESIMO
NOVENO DISTRITO, QUINTO CIRCUITO,
LICENCIADO JUAN CAMILO ALFEIRAN
VEGA, HACE CONSTAR QUE LA PRE.
SENTE COPIA FIEL TOMADA DE SU
ORIGINAL LA CUAL SE TOVO A LA VIS-
TA OBRANDO LA MISMA EN EL DES-

PACHO NUMERO 5-461/93, ENVIADO A
ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO
POR EL C. LICENCIADO SERGIO LUNA
OBREGON, SECRETARIO GENERAL DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO EN EL EXPEDIENTE NUMERO
461.93, RELATIVO A DOTACION DE
TIERRAS DEL POBLADO "TRINIDAD

MALPICA HERNANDEZ", MUNICIPIO
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABAS.
CO, EXPIDIENDOSE LA PRESENTE EN
QUINCE FOJAS UTILES, A LOS VEINTJ.
DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. ES:
TADO DE TABASCO. DOY FE.

No. 9134 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN a... EXPEDIENTE NUMERO
63/992, REtA TlVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL. PROMOVIDO POR a... u.
CENCIADO TERENCIO GARCIA GOMEZ,
ENDOSATARIO EN PROCURAC/ON Da...
BANCO Da... A TLANTlCO, S.N.C. EN
CONTRA DELOSCC. BALDEMARORDAZ
CABRERA y MARINA GONZALEZ DE OR-
DAZ, CON FECHA DOS DE JUNIO Da...
AÑO QUE TRANSCURRE, SE DICTO a... SI.
GUIENTE PROVBDO QUE COPIADO A LA
LETRA INTEG RA MENTE DICE:

SE SEÑALA FECHA Y HORA PA RA REAtA.
TE EN TERCERA ALMONEDA. JUZGADO
TERCERO DE MMERA INSTA NeIA CIVIL
VILLA HERMOSA, TABASCO. A(2) DOS
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YCINeO.

VISTOS: Lo de cuenta, y se acuerda:

PRIMERO: Por presentado el Ucenciaclo
TERENCIO GARCIA GOMEZ. promovente
en el presente Juicio, con su escrito de
cuenta, sollcitando-se le señale nuevamen-
te fecha y hora, para el remate en Teteer.
Almoneda de los bienes embargados en es-
te Juicio. En virtud de lo anterior sáqu"se
nue,.amente a pública subasta en teteera
almoneda al mejor postor y sin sujeción a
tipo 105 siguientes bienes Inmuebles: a). .
PredIo Sub'Urbano con construcción ubi-
cado on la Carret.ra Clteulto del Goffo,
Rlnchería A nacleto Canabal PrImera Seco
clón de este Municipio, constante de una
superficie de 210 metros cuadf&dos, fallo
181, con las siguientes medidas y collrt-
dancJas: AL NORTE 7.00 metros con zona
Federa~ Carretera Clteultodel Goffo; al
SUROESTE, 7.00 metros con Melchor
Frias ChllbIé; al ESTE, 30.00 metros con
Melchor Frias Chable, ai OESTE 30.00
metros con Marlano Calc8neo el ClJal se
encuent.iB Inscrito a nombre de Marine
González de Onlaz, en el RegístfO Público
de la Propleded y del Cometelo de esta
Ciudad, con númefO de Predio 5 7,581, a

folio 181, volúmen 225. Dicho inmueble
tiene un valor cometeial de N$20,120.00
(VBNTEMILCIENTO VBNTENUEVOS Pf.
SOSOO/100 M.N).

.-u-b).. Predio Urbano ubicado en la calle
Laguna el Espejo, de la colonia Guadalupe
Sorja, constante de una superficie de
90.00 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL SUROES-
TE, 6.00 metros con Victoria Gómez
Sánchez, al SURESTE 6.00 metros con
calle Laguna del Espejo; al NORESTE:
15.0 O metros con Victoria Gómez
Sánchez y al SUROESTE 15.00 metros
con Marina González de Ordaz. inscrito
con númefO 56,587, volúmen 187, se di-
ce folo 187, volúmen 221 a nombre de
MARINA GONZALEZ DE ORDAZ, dicho
predio tiene un valor cometeial de
N$26,344.00 (VBNTISBS MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N).

SEGUNDO: Como en este asunto se re.
matarán bienes inmuebles, anunclese la
presente subasta por TRES VECES dentro
de nueve días en el periódico Oficial del Es.
tado, asi como en uno de los diarios de ma.
yor citeulaclón que se editan en ésta
Ciudad, fijándose avisos en los sitios más
concurridos de ésta Ciudad Capital, enten-
diéndose que la subasta se llevará B efecto
en éste Juzgado a las ONCE HORAS DEL
DIA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN
CURSO, deblerKlOlos Ilclt.dores depositar
previamente en le Sectetaría de Ftlanzas
del Goblemo del Estado o bien en el DepIJr-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia de ésta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos a/1 O% al valor comer-
cial de los bienes inmuebles sujetos a re-
mate, sin cuyo l'fiKIuisíto no sei-án admiti.
dos.

TERCERO: -Hágase saber al promoven-
te, que no se ordena secar a remate los

predios a que se refieren los incisos b), c) y
d) del proveido de fecha once de enero del
presente año, en virtud que de las constan-
cias que obran en los presentes autos, se
observan dichos bienes fueron adjudicados
en favor de Multibanco Comermex, S.A se-
gún auto aprobatorio de ~mate de fecha
veintitres de noviembre del año próximo
pasado, dictado en el expediente número
315/992 relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovida por MULTIBAN-
CO COMERMEX S.A. en contra de los
Ciudadanos ~/demar Ordaz Cabrera y Ma.
rlna González de Ordaz, que se tramita en
el Juzgado Segundo de lo Civil de Primera
Instanc ia de este Distrito Judicial.

Notlfíquese personamente y cúmplase.
Lo pfOveyó, mande y firma la Ciudadana U-
cenciada MARlA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Teteera de PrImera Ins-
tancia CWII del Distrito Judicial del Cantro,
ante la Secretaria Judicial Ucencieda NOR-
MA AUCIA CRUZ OLA N, que certifica y da
fe.

y PCJRMANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBUCACION EN a...PERlODlCO ORClAL
Da ESTADO, ASICOMO EN UNO DELOS
DIARIOS DE MA YOR ClRCULACION, QUE
SE BJITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO a
PRESENTE EDICTO A LOS VBNTISBS
DIAS Da... MES DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUAD DE VILLA HERMOSA ,CAPlTLA
Da... ESTADO DE TA84SCO, REPUELICA
MEXICANA.

a TERCERSECRETARIO JUDICIAL
C. RICARDO ~JESUS FLORES PEREZ.
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NO.9137 INFORMACION AD.PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número
134/995, relativo a DILIGENCIAS DE IN.
FORMACION A[).PERPETUAM en la via
de Jurisdicción Voluntaria, promovido
por YOLANDACRUZ GARCIA, con fecha
siete de marzo de mil novecientos no.
venta y cinco, se dictó un acuerdo en el
que se ordenó fijar anuncios en los sitios
públicos de esta ciudad y en el lugar de
la ubicación del predio urbano ubicado
en el Callejón de acceso de la colonia
Belén y que conduce a la ca"etera que
va hacia Macuspana, Tabasco, para acre.
ditar derechos de posesión del mismo,
así también se ordenó dar amplia publici.
dad por medio de Edictos que se publi.
carán enel Periódico Oficial del Estado y
en otro de mayor circulación de los que
se editan en la Capital del Estado,
quedando a su elección: El Presente. No.

vedades de Tabasco, Tabasco Hoy,
Avance y Diario del Sureste. El predio de
referencia consta de una superficie de
223.60 M2 doscientos velntitres metros
CQnsesenta centímetros cuadrados, con
las medidas y colindanclas siguientes:
Al Norte, 34.40 metros con propiedad de
ORALIASANCHEZ VIUDADEALVAREZ;
al Sur. 34.40 metros con Callejón de ac-
ceso de la colonia Belen,que conduce a
la carretera que va hacia Macuspana, Ta.
basca; al Este, 7.50 metros con la pro.
piedad de ANTONIO OVANDOMENDEZ;
y al Oeste, 7.50 metros con el mismo
callejón's/n. de a.:::ceso de la colonia Be.
lén y que conduce hacia la ciudad de Ma.
cuspana, Tabasco. Por lo que se hace un
llamado a las personas que se creen con
igualo mejor derecho para que compa.
rezcan ante este juzgado a deducir sus
derechos en un tém1ino de treinta d'

Lo que se hace del conocimiento al
público en general para los efectos ante.
riormente señalados. Se expide el pre.
sente Edicto para su publicación por tres
veces de tres en tres días consecutiva.
mente, en la ciudad de Macuspana, Ta.
basco, México, a los veintiocho dias del
mes de junio de mil novecientos noventa
y cinco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ.
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No.9119 DENUNCIA DE TERRENO

LA SRA. MARTHA ELENA TORRES HER.
NANDEZ, MAYOR DE EDAD, CASADA
DE OCUPACION AMA DE CASA, NATU.
RAL y VECINA DE LA VILLA TAPIJULA.
PA, SE HA PRESENTADO J>.NTEESTE H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LO.
TE DE TERRENO, EL CUAL ESTA UBICA.
DO EN EL FUNDO LEGAL DE LA VILLA
DE TAPIJULAPA, MUNICIPIO DE TACO.
TALPA, EL CUAL TIENE UNA SUPERFI.
CIE DE 295.16 M2. (DOSCENTOS NO.
VENTA Y CINCO METROS CON DIECI
SEIS CENTlMETROS), CON LAS MEDI.
DAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES:

NORTE: 23.30 MTRS. CON EL SR. LE.
ONARDO TORRES ORTIZ.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTAlPA, TABASCO.

SUR: 23.00 MTRS. CON EL SR. MARCOS DEL ESTADO, TABLEROS MUNICIPA.
A. AREV ALO MORENO. LES Y PARAJES PUBLlCOS, DE ACUER.

DO A LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO
ESTE: 10.50 MTRS. CON EL SR. CARLOS DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL
WITTTORRES. FUNDO LEGAL.

OESTE: 15.00 MTRS. CON LA SRA. JO. TACOTALPA, TAB. 21 DE JUNIO DE
SEFA COELLO CAPETILLO. 1995.

A CUYO EFECTO ACOMPAÑO EL PLA. ATENTAMENTE
NO CORRESPONDIENTE.

LOQUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL, A FIN DE
QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DE.
RECHO A DEDUCIRLO, SE PRESENTE
EN EL TERMINO DE 8 OlAS EN QUE SE
PUBLICARA POR TRES VECES EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNE>

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.
CION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. ROGELlO BETANCOURT GONZALEZ

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMiENTO
LIC. CUAUHTEMOC NARVAEZ OSORIO.
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ADMINISTRAcrON LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA
SLJBADMINISTRACION DE NOTIFICACION
y COBRANZA.
VICENTE GUERRERO 304, rOL. CENTRO

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA Ar.MONEDA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTIClILOS 173,174, lH1,
lF12 Y 191. DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 109, 111 APARTADO "C"
FRACCJON X y APARTADO "p" PUNTO 45 DEL VIGENTE REGLAMENTO INTERIOR
DE [.A SECRETARIA DE HA~IENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAClON EL 24 DE FEBRERO DE 1992, MODIFICADO
POR LOS DECRETOS, QUE REFORMAN" ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CITADO REGI.AMENTO PUBLICADO EN EL MISMO ORGANO
OFICIAL LOS OlAS 25 DE ENERO Y 20 DE AGOSTO DE 1993, AS! MISMO CON
RASE EN LO ESTATUIDO POR EL ARTTCULO PRIMERO, FRAccrONVII, PUNTO 7,
DEL ACUERDO POR F.:L QUE SE SE&ALA ET, NUMERO, NOMBRE, SEDE Y
CIRCUNS('RIPCION TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
DE ESTA SECRETARIA, MISMO ACUEROO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE OCTUBRE 1993 QUE REFORMA, DEROGA Y
ADICIONA EL ARTICULO UNICO PUBLICADO EN EL MISMO ORGANO OFICIAL ET...29
DE ENERO DEL MISMO A&O¡ SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O
MORALES IN~ERESADAS EN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DEL BIEN SUJETO A
REMATE, EM8P.RGADO AI, CONTRIBUYENTE LACANTU, S.A DE C.V., PARA HACER
EFECTIVO EL CREDITO FISCAL CONTENIDO EN LA RESOLUCION NUMERO 324-A-
VII-8-A-I-2899 DE PECHA ,0 DE JUNIO DE 1994 POR CONCEPTO DE: IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, TMPUES~O AL VALOR AGREGADO, RECARGOS Y MULTAS POR LA
CANTIDAD DE N$ 402,879.65 (CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y NUEVF. NUEVOS PESOS 65/100 M.N.), CONFORME A fJAS SIGUIENTES:

R A S E s

EL REMATE SE Lf,EVARA A CA.BO EL DlA 03 DE AGOSTO DE 1995 A LAS
12:00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACTON LOCAL JlffiIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA SITA EN VICENTE GUERRERO No. 304 SEGUNDO
RIsa, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL BIEN StUETO A REMATE, LA BASE Y LA POSTURA LEGAL SON LOS
SIGUIENTES:

1.- PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE OGÁRRIO LOTE 55,
MANZANA-PERIMETRAL DEL FRACCIONAMIENTO JOSE COLOMO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUP~FICIE DE 225.00 METROS
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN
10.00 METROS CON CALLE OGARRIO; AL SUR EÑ 10.00 METRg5 CON PROPIEDAD
PARTICULAR; AL ESTE EN 22.50 METROS CON LOTE 5~ Y AL OESTE EN 22.50
METROS CON EL LOTE 56. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EL DIA 08 DE ENERO DE 1990 BAJO EL NUMERO
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346 DEL LIBBO GENERAL DE ENTRADAS A FaLTOS DEL 539 AL ~4Y DFL LIBRO
DE DUPLICADOS VOLUMEN 11."', QUEDANDOD APECTADO POR DICHO ACTO EL
PREDIO NUMERO 36,931, FOL.1:0S55 DEL LIBRO MAYOR VOTJUMEN 143.

SERVTRA DE RA~;F: PARA EL REMATE LA CANTIDAD DF. NS ?!. 2.214. on
(DOSCIENTOS DOCF. MIL DOSCIF::NTOS TFiFTNTA y CUATRO NUEVOS PESOS (¡O/ino

M, "J. ), y SERA P')S'T'URA. LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCFR1,S P.AETES DE
DICHA CANTIDAD. ..

SE LE HACE SABER A LOS LICITADORES QUE DESEEN INTERVENIR EN GA
SUBASTA, QUE DEBPRAN PRESENTAR ESCRITO ANTE ESTA Al"ORIDAD ACOMPA&ADO
DE UN CERTIFICADO DF: DEPOSITO POR EL DIEZ POR CIENTO CUANDO MF.NOS DE
LA CANTIDAD QUE SIRVE DE RASE PARA EL REMATE, EXPEDIDO POR
lNSTITucrON DE CRED T1'O AUTOR J ZADA PARA TAL EEECTO I S IN CUYO REQ!JT S JTO
NO SERAN ADMITIDOS.

SE CITA A LOS ~..:;rc:;[IfENTr~~~ A\'REE:DOE~P.S ¡::F:F:MBA.RGANTE~; DEL B TEN
INMUERLF f'ESCRJTO:

1.-C. .TOSE .A.1IJTONTO '->;¡¡':11'i\ PfWD,l\

PARA QUE CONCURR.lIN A T,lI DTr,IGENCTA p¡.~ REt.1ATF A Ht\ITP ¡.AS
OBSEP\lN'JON8S QUE E~~TJMFN PFr~'T'TNF:NTf-:-:S.

j
d;1
I¡I

'1

['le. ANGEL MA
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No. 9129 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 66/995
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el LIC. ER NESTO
VENTRE SASTRE, en contra de los CC.
ARMANDO AGUIRRE HERRERA y MA.
RISELA BETANCURT SABATINI DE
AGUIRRE, con fecha ocho de junio del
presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Del DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VlllAHERMOSA, TABAS.
CO, OCHO DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

YISTOS: El escrito de cuenta se
acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita la parte
actora en su escrito de cuenta y toda vez
que ninguna de las partes objetó los aya.
luos exhibidos en autos, se declara apro.
bada el avalúo emitido por el perito ING.
CESAR E. ZURITA CAMPOS, que obra a
fajar veintiocho a la cuarenta.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta
y como lo solicita el actor y con funda.
mento en los artículos 1410, 1411, del
Código de comercio en vigor, asi como
los numerales 543, 544 Y549 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, apli.
cado supletoriamente al primero de los
ordenamiento s invocados, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y
al mejor postor el siguiente bien in.
mueble: predio urbano mercado con el
número 608 de la calle San Markanda lo.
te número 9 de la manzana numero 10,
del conjunto habitacional denominado
Bosques de Yillahermosa en Tabasco

2000 de esta ciudad, mismo que cuenta
c"n una superficie de 120,00 metros
cuadrados; que se encuentra dentro de
las medidas ycolindancias siguientes: al
Noreste 6.00 metros, con la manzana mi.
mero nueve, al Sureste 20.00 metros con
el lote número ocho; al Suroeste, 6.00
metros con la Avenida San Markanda y:
al Noroeste, 20.00 metros con la superfi.
cie privativa de la vivienda ciento cuaren.
ta y ocho que dicho bien se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, bajo el número
10977 del libro General de Entradas a fa.
lios del 38s88 al 38407 del libro de Dupli-
cados volúmen 116. quedando anotado
en el folio 12 9 del libro de Condominios
volúmen 47, al que le fue fijado un valor
comercial de N$221,355.00 siendo postu-
ra legal la que cubra las dos terceras par.
tes de dicha cantidad, es decir la canti-
dad de N$147,570.00 CIENTO CUAREN.
TA y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA
PESOS 00/100 M.N)

TERCERO: Se hace saber a los licita.
dores que deseen intervenir en la subas.
ta que deberán depositar previamente en
la Tesoreria del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en Grego.
rio Méndez frente al Centro Recreativo
de Atasta, una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad base para
el remate del bien respectivo sin cuyo re.
quisito no serán admitidos a dicha dili.
gencia.

CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio Vigor.
anunciese por tres veces durante nueve
días en el Periódico Oficial del Estado.

aSI como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudan,
fijandose además avisos en los sitios
más concurridos de esta capital, con vo-
candose a postores en el entendido que
la subasta tendrá verificativo el dia cator-
ce de agosto del presente año a las
nueve horas.

Notífíquese personalmente. Cumpla.
se.

Asi lo proveyó manda y firma el Ciuda.
dano licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial del Centro, por y ante el tercer
secretario judicial el Ciudadano licen-
ciado ERNESTO ZETINA GOVEA, quien
certifica y da fe.

lO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASi COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTlTRES DIAS Del
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ZETINA GOYEA.

3
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No. 9133 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGA DO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número
2056/993, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el L/C. ANIBAL
ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, en
contra de los CC. MARTHA ELENAORO.
PEZA CASTILLO, FELlX J. OROPEZA y

L/U MERCEDES OROPEZA CASTILLO,
con fecha veintinueve de mayo del pre.
sente año se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTACIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL'
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
A VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita la parie
actora en su escrito de cuenta y toda vez
que ninguna de las partes objetó los ava.
lúos exhibidos en autos, se declaran
aprobados los mismos pata todos los
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Visto e! escrito de cuenta
y come. lo solicita en su escrito de cuen.
ta y con fundamento en los artículos
1410,1411 del Código de Comercio en Vi.
gor, asi como los numerales 543, 544 Y
549 del Código de Procedimientos Civi.
les en Vigor, aplicado supletoriamente al
primero de los ordenamientos invoca.
dos, sáquese a pública subasta en pri.
mera almoneda y al mejor postor el si.
guiente bien inmueble: UN PREDIO UR.
BANO ubicado en la Calle Morelos de es.
ta Ciudad de Comalcalco, Tabasco,
constante de una superficie de 141.50
metros cuadrados, localizado al Norle en
20.36 metros con propiedad de Magdale.
no. Palma. al Sur en 20.36 metros con
propiedad de Rogelio Flores, al Este en
6.95 metros con la Calle Morelos y al
Oeste en 6.95 metros con propiedad de
Magdaleno Palma, dicho predio se en.
cuentra inscrito. a favor de la demandada
LlLI MERCEDES OROPEZA CASTILLO,

bajo el documento público Número 253,
a folios del 677 al 680 del Libro de Dupli.
cados volúmen 71, quedado afectado por
dichos autos S6 dice actos y contratos el
predio número 27,383 a folio 128 del
Libro Mayor Volúmen 114, al que le fué fi.
jado un valor comercial de N$67,OOO.00
(SESENTA Y SIETE MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir la cantidad de
N$44,666.66 (CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/66 M.N).

TERCERO:Apareciendo que según se
desprende del certificado de gravámen
que obra a fojas cincuenta y nueve y se.
senta frente de autos aparecen como
Acreedores Reembargantes BANCONA.
CIONAL DE MEXICO,S.A.y eI1.5.S.ST E
quienes fueron notificados personal.
mente por el C. Actuario Judicial adscri-
to a este Juzgado en su domicilio debi.
damente señalado en autos, se ordena la
notificación personal del presente pro.
veído a los acreedores reembargantes
para los efectos de que comparezcan a
la diligencia de remate en primera almo-
neda a deducir sus derechos $i quisieran
hacerlo.

CUARTO: Se hace saber a los licitado.
res que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justi.
cia en el Estado, ubicado en Gregorio
Méndez frente al Centro Recreativo de
Atasta, una cantidad equivalente al 10%
de la cantidad base para el remate del
bien respectivo sin cuyo requisito no se.
rÉinadmitide.s a dicha diligencia.

QUINTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anunciese por TRES VECES durante
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en

esta Ciudad y en Comalcalco, fijandose
además avisos en los sitios más con.
curridos de es ta Capital, convocandose
a postores en el entendido que la subas.
ta tendrá verificativo el día OCHO DE
AGOSTO A LAS NUEVE HORAS DEL
PRESENTE AÑO.

SEXTO: Apareciendo que 'efectiva.
mente el predio embargado se encuentra
fuera de esta Ciudad, con fundamento
en el artículo 1071 del Código de Comer.
cio en Vigor, gírese atento exhorto a la
Ciudad de Comacalcalco, Tabasco para
los efectos de que en al4Xilioy colabora.
ción de este Juzgado proceda a publicar
los avisos ordenados en el punto que ano
tecede, en los lugares públicos más con.
curridos de esa Ciudad.

Notifiquese personalmente y cúmpla.
se.

Así lo proveyó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado JESUS ALBERTO
MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto
de lo Civil de Primera Instancia del Distri.
to Judicial del Centro, por y ante el Ter.
cer Secretario C. Ernesto Zetina Govea,
con quíen actua, certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI.
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS.. EXPIDO EL PRESENTE
EDiCTO A LOS CATORCE DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL TERCER SECRETA RIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ZETINA GOVEA.

3
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No. 9025 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TACOTALPA,TABASCO

C. FELICITA ~UZ PAZ, MAYOR DE
ED.4D CON DOMICILIO EN LA VILLA DE
TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO EN
ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITU.
CIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL
UBICADO EN LA CARRETERA, TAPIJU:
LAPA OXOLCTAN, TACOTALP~ CON
LAS MEDIDAS Y COllNDANCIAS SI.
GUIENTES:

AL NORTE. 9.00 MTS. CON LA C. CON.
CEPCION MONTEJO CRUZ.

AL SUR: 9.00 M ¡S. CON LA CARRETERA
TAPrJULAPA.OXOLOTAN.

.

AL ESTE: 25.00 MTS CON EL C. RAMON ROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLI.
MONTEJO CRUZ COS DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO

EN EL ARTICULO XX DEL REGLAMEN.
AL OESTE: 25.00 MTS, CON El C. ASUN. TO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL
CION MARTlNEZAlVAREZ

TACOTALPA, TAB, A 8 DE DICIEMBRE.
A CUYO EFECTO ACOMPAÑO EN PLA. DE 1994.
NO CORRESPONDIENTE:

lO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE
EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO
A DEDUCIRLO SE PRESENTE EN EL
TERMINO DE OCHO' DIAS EN QUE SE
PUBLICARA POR TRES VECES CONSE.
CUTlVAS EN EL PERIODICO OFICIAL
Del GOBIERNO Del ESTADO, TABLE.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.
CION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO

LIC. GABRIEL J. VAZQUEZ CABRERA

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. MARrO GARCIA QUEVEDO

2 3

No. 9125 DENUNCIA DE TERRENO

EL C. ING. AGUSTIN ROSALES DIAZ.
Director del Centro de Capacitación para el
Trabajo No. 44. dependiente de la Sub-
Secretaría de Educación e Investigaciones
T'>.,lü:ógicas de la Secretaría de Educación
PLt !iCéj.ha solicitado a este H. Ayuntamiento
COI1''itl.<:"ional. la donación de un predio ur-
bano en el cual se ubícan las instalaciones de
dich plantel en la Ranchería el Bajío de este
Municipio, 10calizado dentro de las siguientes
dimensiones y colindancias:- Al Norte,
100.00 metros. con la Sociedad de Padres de
Familiar de la Escuela Técnica No. 10; Al Sur,

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CARDENAS, T ABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

100.00 metros. con Jorge Escalante San-
tiago; Al Este. 150.00 metros, con Camino
Vecinal; y al Oeste, 150.00 metros, con Se-
bastián Torruco Peña.

Lo ónterior se hace del conocimiento del
público en general, para que la persona o per-
sonas que se consideren con derecho al men-
cionado predio del fundo legal. comparezcan
a este H. Ayuntamiento a deducir sus de-
rechos dentro del término de 30 días conta-
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción de este aviso que debe insertarse por 3

veces consecutivas en el Periódico Oficia, del
Estado y en el Semanario "la Voz de Cárde.
nas". que se edicta en esta ciudad.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

DR. GAMAlIEL AVILA MAROUEZ.

2 3
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No. 9127 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE.LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 2821990,
relativo al Juicio E;Jecutlvo Mercantil,
promovido por el' Licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en
contra de VALENTIN ANGUIANO ALTA.
MIRANO y DOLORES GOMEZ DE AN.
GUIANO, se dictó el siguiente acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA
TABASCO, A PRIMERO DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 'Y
TRES.

Visto; a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

.

UNICO: Como lo solicita el actor Llcen.
ciado ULlSES CHAVEZ VELEZ de nueva
cuenta; y con fundamento en los
Artículos 1410, 1411 Yaplicables del Có-
digo de Comercio en vigor, y los numera.
les 543, 544, 545 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor, de aplicación supletoria al de Co-
mercio, séquese a pública subasta en
Primera Almoneda., al mejor postor; Un
predio urbano '1 construcción, ubicado
en Andadpr Río Tuxpan número 407, co-
lonia espéJo 111,con una superficie de
123.30 metros cuadrados con las medio
das y collndancias siguientes: AL NOR.
TE 17.45 metros con lote número 1, Al
SUR 17.43 metros con lote número 3, Al
ESTE 7.10 metros con andador Río Pux-
pan; Al OESTE 7.04 metros con lote nú-
mero 31; inscrito el 22 de enero de 1990,
bajo el número 465 del libro General de
Entradas. a fallos del 1553 al 1556 del
libro de duplicados volúmen 114,
quedando afectado por dicho contrato "'1
predio número 76003 a folios 53 del !ibí'
mayor volúmen 295 propiedad del Sef!0r
VALENTlN ANGUfANO ALTAMIRANO.

el cual le asingó el perito valuador la can.
tidad de CIENTO DOS MIL OCHOCIEN.
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL; siendo
postura legal la que cubra las dos terce-

~

ras partes es decir, la suma de SESENTA
Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SEIS NUEVOS PESOS SESENTA Y SEIS
CENTAVOS 00/1OOM.N); deblendose
convocar postores y anunclese la subas.
ta por medio de edictos que se publica-
rán en el periódico Oficial-del Estado y
en uno de mayor circulación que se edi.
ta en ésta Ciudad; haclendose dichas
publicaciones por tres veces dentro de
nueve días; así como fijense avísos en
los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, para lo cual se sefialan las
ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE NO.
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; en la in.
teligencla de que la subasta tendrá verifl.
catlvo en el recinto de éste Juzgado; de-
biendo los licitadores formular su postu.
ra por escrito en la que manifiesten la
cantidad que ofrecen para el remate de
dicho predio; así como la forma de pago
y acompañar el recibo de depósito que
se efectuará en la Tesorería Judicial ads-
crita a éste H. Tribunal Superior de Justi.
cia o bien en la Secretaria de Finanzas
del Estado por una cantidad igual por lo
menos del diez por ciento del valor co-
mercial del citado Inmueble asingado
por el perito valuador; sin cuyos requlsi.
tos no serán adm Itidos.

.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
lo proveyó, ml'!nda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS AlBERT:) MOS-
QUEDA DOMiNGUEZ, Juez P'-;""HO de lo
CiviL por ante la Secretaria ..:".1icial C.
N ormiJ Editt¡ Caceres León que certifica
y d;-Ií-,

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVil, VllLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTITRES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Se tiene al Licenciado JOSE
LUIS ALARCON DEMENEGUI, actor en
este juicio, con su escrito de cuenta, me-
diante el cual exhibe el actual certlfícado
de gravámen del bien Inmueble embarga.
do de los últimos diez años, mismo que
se agrega a los autos para que surta sus
efectos legales procedentes

SEGUNDO: Asímismo y como lo pide se
sefialan nuevamente las ONCE HORAS
DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que se lleve a efecto la
diligencia de remate en primera almone.
da ordenada con fecha primero de oc-
tubre del año de mil novecientos noventa
y tres, debiendo expedlrse los edictos y
avisos correspondientes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el licenciado
Jorge Raúl Solorzano Diaz, Juez Primero
de lo Civil por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A lOS TREINTA Y
UN DIA DEL MES DE MAYO DE Mil NO.
VECIENTOS NOVENTA y CINCO EN lA
CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C.MARTHAPATRICIACRulOL ~
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No.9118 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número
51«l993, rel.tivo .1 Juicio EjecutIvo M...
c.ntll, promovido por el UcencIacIo JO-
SE OBET SANTIAGO MATU5. Apoder..
do Gener.1 p.re Pleltoa y Cobr8nz8s del
BANCO NACIONAL Da. COIIERQO IN-
TERIOR, S.N.C. ANTES BANCO NA.
CIONAL DEL PEQUEAO CO"ERCIO,
S.N.C. en contra de loa .eí'i0l88 THAUA
DE LOS SANTOS FALCONI y ANTONIO
VAZQUEZ DE LOS SANTOS, con f8c:h8
trece de Junio del pre.ente 1Ifio,.. dictó
ecuerdo que copiado. 1.letr. dice.

JUZGADO PRIMERO DE PR.ERA INS-
TANClA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO, VILlAHERII06A.
TABASCO A TRECE DE JUNIO DE ..IL
NOVECIENTOS NOVENTA Y aNCO.

VI.toa . .u. .utoa y e.crlto .. ecuen:l&

PRIMERO: Apereclendo que no fuMm
objellldos 1". .elúoa pr..ent8d08 lentopor el perito de l. parte .ctOl8 como el
de.lgnedo en rebeldÍ8de l. pert8 ........
d8d8 yde 1088Cre8dore. ~
.e eprueben p.. todos loa ef8cta8 ....
le. . que hey. el emitido por ellnlle!lIero
MANUEL ANTONIO PEREZ CARAY&),
perito de.lgMdo por e.t. .uIorId8d en
RebeldÍ8de l. perte dem.nd....

SEGUNDO: En- conaecuene18. como lo
.oIlclt. el L/cenel8do CARLOS SILVA
SOBERANO, Apoderedo 08 pera
Pleltoa y CObrenz88 del BANCO NA.
CIONAL DE COMERCIO INTERIOR
S.N.C. ANTES BANCO NACIONAL DEL
pEQUEAO COMERCIO. S.N.e. con tun-
demento en loa Articuloa 1410. 1411,
1412 Y epllc8bIe. del Código ... eon..
clo, 88' como de loa numer81e8 St3. 544,
549 Y rel.llY08 del Cócllgo ... Prac8d1-
mlentoa Clvl'" en Vigor,epllc8do _,.
torlemente .1 de .eom.clo, .
pública .ub8ate en PRI..ERA ALIIONE-
DA Y el mejor postor loa ...........
blenea v8lu8do por el Ingeniero MANUEL
ANTONIO PEREZCARAYEO.

8).. CASA. HA8ITACION, ublc8do ... 18
Primera Cerr8cI8de 1_ P LoI8112,
M.nan. 10, Frecclonemlento YII8 ...
P.lm.. . e.1II ClucI8d, con 1..1II8dId_
y colind8ncl_ .Igulentea: AL NORTE:
17.25M.,con LoI8111: AL SUR:17.25....
con lote 113; AL.ESTE: 9.00 M. con LoIe

A QUIEN CORRESPONDA:

121 Y 122 Y AL OESTE: 9.00 M. con Retoj.
no o Cerr8d8 de 1.. Pelm.., con Superfi.

. de del Temmo 155.25 M2. Y Superficie
de Con.trucclón 144.00 M2, el cual se le
fijó un v.lor Comercl.1 de N$204,S50.00
(DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIEN.
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
001100 M.N) Y e. poature legal l. que
cubra 1.. dos tercenl. part.. de dicha
centkl8cl.

b).. BODEGA ublc8do en Periférico
Carlos PelIIc.. Clmare SIN en le Ciudad
_ YI rm08.. Tab88co, con 1_ medl.
d88 y coIlndanc188 .1guIen188: AL NOR.
TE: 50.00 M., con THALIA DE LOS SAN.
TOS GERONIIIO; AL SUR:48.20 M.con
MANUEL GERONIIIO AL ESTE:14.95 M.
ConPerlttrtcoCarIo8 Paliar Cemare y
AL OESTE: "5 M. con ZONA FEDE.
RAL DEL RIO CARRIZAL, con .uperflcle
del terreno 832.318 M.el cual ..le flj6 un
Y8lor COIII8rcf81de N$1,1oo.000.oo (UN
..ILLON CIEN MIL NUEVOS PESOS
001100 M.N) Y ea poature legal l. que
cubra 1.. d08 t81'C8f88 perte. de dlch.
cantidad.

c).- BODEGA ubicado en Periférico
Carlos Pelllcer C.are SIN de é.1II
cIud8d, con la. medld88 , coIlndancla.
alguien..: ALNORTE:50.00M.con P~
pIecI8dPartlcul8l';AL SUR: 50.00M.con
WALTERCApmLLO CHE8TY;AL ES-
TE:23.55.., con Ub..mlento del P8r1f....
co Carlos PalIIc8r C6m8ra , ALOESTE
14.55M,con Zon8 F I del RIoC8fI.
z81. con .uperfIcIe del T8II8IIO94CU02
112.el c..1 .. le fijó un Y8Iorcomercial
_ N 00 (TRESCIENTOSSESEN.
T A ..IL NUEVOS PESOS 00tt00 M.N) y e.
poature NpI 18q.. cubra .. dos ten»
... ... dlch8cenIcI8I.
4, AUTOJIOVlLMARCA VOLKSWA.
GEN, JETTA. COLOR ROJO, MODELO
1983, con domicilio en Avenida GregorIo
lMnd8z. CoIon18 OentlO di ..11I clud8d,
el CU8I.. le fijó ... Y8lor COIMrcIaJ._
N$3I,ooo.oo (TREINTA Y NUEVE MIL
NUEVOS PESOS 001100 M.N),.. post..
re 18que cubra .. dos t8rc81'88 par.
188_ die.. cantIcI8d.

e).. REVOLYEIlORA DF.UN-sAO, el cual
.. encuentra ubicado en l. Avenida 27
de Febrero número 2.512,Colonl. Alllat.

de Serra de e.1II Ciudad. y .1 cu.1 se le fi.
jó un valor comercl.1 de N$4,OOO.oo
(CUATRO MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N),, e. poature legal la que. cubra 1..
doa tercer.. perte. _ dicha c.ntldad.

f).. VIBROCOMPRESORA .Ia cuál .. en.
cuentr. ubicado en l. Ayer11d827 _
Febrero número 2,512,Colonia Atast. de
Serre de éalll ClucIacI,al cual .. le ftJóun
valorcomercial de Nt3.800.oo(TRESMIL
SEISCIENTOS NUEVOS PESOS 001100
M.N) Y e. poature1 1la quecubra1..
do. terce,.. pert.. _ dichacantidad.

TERCERO: Se h8ce .aber . loa licitado-
re. que deseen Intervenir en l. .uba8I11,
que deberin depositar p18v1amente en l.
Secretaria _ Flnanus_1 GobIerno dol
Estado, o bien en el Depertamento de
ConalgnecloM. y Pagos de la Te~
Judicial del H. Tribunal Superior ae J...
IIda en el Estado, ubicado en l. Avenida
Méndez aln número de la ColonIa Ata.ta
de Serra de éalll ClucI8d CapllIIl, ex6c18o
mente frente a l. Unidad Deportlv. de l.
Colonl. AI88te. cuando meqoa el 10%
de 1.. c.ntldad que .Irve de b88e para e.
remate.

CUARTO: Como en ..te asunto.e re.....
lllran blenea anuncleae la ~nte ....
b.ata por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el PerI6dIco 0f1c181del
Ealado, asi cOmo en C81q ...108 .1-
gulentesel... ... ""01' Clrcul8c16n
que.. editan... ..ta ClucI8d,loac......
son: PRESENTE. NOVEDADES, TABAS-
CO HOY, AVANCE Y EL SURESTE.fljIIn-
doN acl8m1ll, "'.08 en loa .11108públI-
cos más concurrId08 _ costumbrede
..11I ClucI8d, pera lo cu81 expidanse loa
edlctoa y ..emp con88pOndlente.,
convocendo poatOf88; en l. inteligencia
de ciue dicho r ..Ileyará a cebo en
e.te Juzgado a ... NUEVE HORAS DEL
DIA TRES DE AGOSTO Da. PRESENTE
AAo.

QUINTO: Asimismo. expíclaaele a su coa-
11I y preylo pego _ loa cl8rechos ft8c8188
cOlr..po!'dlinte.. copla .cerllflc8da ...
l.. .Igulentes 8Ctuaclon88:Dela sent....
el. deftnltlv.. deI.uto que dec'" ejecu-
torl8do el fallo tererldo y del ..Iúo q..
fué practicado del eutom6v1ldebiendo
dejar constancl. _ recibido.
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Notlfiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y flnna el Clucl8dano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ,Juez Primero de lo Civil, por ante la
Sec,.tarla Juclldal Clucl8dana Licen.
clada VIRGINIA SILVAN ROJAS que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL.Y PARA SU

AJACION EN EL PERIODICO OFICIAl
DEL ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTlTRES OlAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UCDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS.

1 2 3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 785/92, re.
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado MARIOARCEO
RODRIGUEZ, Apoderado de BANCA
SER FIN, 5.N.C. en contra de GRACIELA
CALDERON RIVERAy FERNANDO AN.
TONIO RAMOS MEDRANO, se dictó el
siguiente acuerdo que copiado a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEIN'T1SEIS DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

Visto, el escrito de cuenta se acuer.
da:

,

PRIMERO: Como lo solicita el Licen.
ciado MARIOARCEO RODRIGUEZ actor
en este juicio, y toda vez que los avalúos
exhibidos por los peritos de las partes
no fueron objetados, se declaran aproba.
dos para todos los efectos legales a que
haya lugar.

SEGUNDO:Asimismo como lo pide el
actor y de confonnidad con los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio en
Vigor, sáquese a pública subasta en Pri.
mera Almoneda el bien inmueble embar.
gado a los demandados GRACIELACAL.
DERON RIVERA y FERNANDO ANTO.
NIO RAMOS MEDRANO, el cual a conti.
nuación se describe.

Un vehículo consistente en una Ca.
mioneta Marcha Ford, Unea F.200 Xl T,
tipo Pick Up, modelo 1991, color gris plo.
mo con rojo quedado, actualmente porta
!a placa de circulacién número VL

127765 del Estado de Tabasco, con nú-
mero de motor H.45284, número de serie
AC2LYE.68355, con capacidad de 750 ki.
lómetros, de ocho cilindros, estandar, de
cinco velocidades, de Dirección Hidraúli.
ca, al cual se le fija el mayor valor comer.
cial consistente en la cantidad de
N$35,OOO.00(TREINTA y CINCO MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N)misma que
servirá de base para el remate y será pos.
tura legal la cantidad que cubra las dos
terceras partes del valor comercial.

TERCERO:Como en este negocio se
remata un bien mueble anunciese la pre-
sente subasta. por TRES VECES
DENTRO DE TRES DIAS en el Periódico
Oficial del Estado así como en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en esta Entidad, fijandose Avisos
en los sitios públicos más concurridos
de ésta Capital, convocandose postOIeS,
entendiendose que la citada subasta se
llevará a efecto en ell8cinto de este Juz.
gado a las DOCE HORAS DEL DIA
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO
QUE TRANSCURRE, debiendo los licita-
dores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del
valor comercial, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmpla.
s~ .

lo proveyó, manda y firma el licen-
ciado Jorge Raul Solorzano Diaz. Jue;'
Primero '.-Ie lo Civil por ante la Secretar.
Jud;C;;~i ,!\: certi~lca '.(da te

En veintitres de mayo de mil novecientos
noventa y cinco esta Secl8taria da cuen.
ta al C. Juez con el escrito presentado
por el licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ actor en este juicio, se se.
ñalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL OlA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que se lleve a efecto la
diligencia de remate en primer~ almone.
da ordenada mediante acuerd 1)de fecha
veintiseis de abril de este año, debiendo
expedirse los Edictos y Avisos corres.

pondientes.

Notifiquese personalmente y cúmpla.
se.

Lo proveyó, manda y firma el licen.
ciado Jorge Raul Solorzano Díaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria
Judicial que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS PE.
RlOOlCOS DE MAYOR CIRCULACION
EN EL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VlllA.HERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
e MARTHA PATRICIA CRUZOLAN
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No.9124 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO
1611993, RELATIVO Al JUICIO EJECUTI.
VO MERCANTil, PROMOVIDO POR lOS
LICENCIADOS JORGE GUZMAN COLO.
RADO, JOEl ANTONIO ROMAN ACOSo
TA, VIRGINIA LOPEZ AVALOS,
ABRAHAM PEREZ SANCHEZ y RAFAEL
ALFARO MUÑOZ, ENDOSATARIOS EN
PROCURACION DE OLGA VIDAL GUZ.
MAN, EN CONTRA DEL C. IGNACIO
CARRERA AREVALO, SE DICTO UN
PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU.
DICIAL DEL CENT~O, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DOS DE JUNIO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

Visto en autos el escrito se acuerda.

PRIMERO: Conforme lo solicita el LIC.
JORGE .GUZMAN COLORADO, en su
escrito de cuenta y toda vez que ha
transcurrtdo el térmltlo concedido a las
partes para objetar los avaluos exhibi.
dos, y no haelendolo, se tienen por flr.
mes los mismos para todos los efectos
leg8les, ~robandose para valorizar el
bien Inmueble embargado el rendido por
el ING. MARCO ANTONIO CANO GO.
MEZ.

SEGUNDO: Conforme lo solicita el actor
y con fundamento en lo dispuesto por
los articulos.1410, 1411 y demás relati.
vos del Codlgo de Comercio en Vigor, así
como los numerales 543, 544, 549 Y de.
más relativos del Código de procedi.
mlentos civiles en vigor, aplicados
supletortamente a la legislación merca~
tII, se ordena sacar a temate en Primer al.
moneda. y pública subasta el bien ín.
mueble embargado en el presente juicio
consistentes en: un predio ubicado en el
lote 21.C manzana 1, con una superficie

AL PUBLICO EN GENERAL:

de 238.182 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias siguientes: al
Norte, 27.57 metros con lote 21.0; al Sur,
27,573 metr~s con lote 22.B; al Este,
8.680 metFOscon andador "X" afectando
.el predio número 82997, a folio 47 del
libro mayor volúmen 323, a nombre de
IGNACIO CARRERA AREVALO, in.
mueble al que le fue fijado un valor co.
mercial de N$13,1oo.UO (TRECE MIL
CIENNUEVOSPESOS00/100 M.N) sien.
do postura legal la que cubra las dos ter.
ceras partes de dicha cantidad, es decir
la cantidad de N$8,733.33 (OCHO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 33/100 M.N); Predio ur-
bano ubicado enla calle Constitución de
la Villa Oculltzapotlán, Municipio del
Centro del Estado de Tabasco, con su-
perficie de 388.60 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindan.
cias al Norte, 27.30 metr9s con pro-
piedad de ELVIRA RAMON MARIN, al
Sur, 25.00 metros con propiedad de
AURELIA RAMON MARIN,al Este, 14.86
metros con la Calle Constitución y al
Oeste, 15.00 metros con propiedad de
MARtA MARTINEZ SANCHEZ; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, bajo el número de docu.
mento público 2637, predio 38,432, folio
56 del libro mayor, volúmen 14~, in.
mueble que le fue fijado un valor comer.
clal de NS200,2oo.00 (DOSCIENTOS MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N) siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha canti.
dad, es decir la cantidad de N$133,466.66
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATRO.
CIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PE.
SOS 661100 M.N).

TERCERO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
departamento de consignaciones y pa.
gas de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia en el Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento en efectivo del valor que sirva de
base para el remate de los bienes res.
pectivos, sin cuyo requisito no serán ad.
mitidos.

CUARTO: Conforme lo previene el
Artículo 1411 del Código de Comercio en
Vigor, anunciese por tres veces dentro
de nueve dias en el Periódico Oficial en
el Estado, asi como en uno tle los diarios
de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad en convocación a postores,
en el entendido que la subasta tendrá ve.
rificativo en el recinto de este juzgado a
las DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE
AGOSTODEL PRESENTEAÑO.

Notifiquese PERSONALMENTE Y
cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudada.
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ Juez Quinto Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Primer
Secretario' Judicial LIC. HECTOR
AGUILAR ALVARADO, con quien actúa,
certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PE.
RIODICÓ OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR'CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESEN.
TE EDICTO, A LOS DIECISEIS DIAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER.
DOS.
LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO.

3
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No. 8027 DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

r:. ?ORSRTO MONTSJO CRUZ, M/'YOR DE P.D.'DCON DCMICIL 1:O E~N

T: VTLL; ~E TAPIJULAPA, SE HA PRES~NTADO SN ESTE H. --
)VUN r': .1'=:r-:i.'O CCNSTITUCICtU\L QUEPRESTDO DS/'\UNCIANDO U~J=
'0 S D~ TERRENO MUNICIPAL, U3ICADO EN L~ CAR2ETSRA=TAPI
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
PRIMERA ALMONEDA

No.9131

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 290/990, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi.
do por el C. Jesus Calderón Lara, por su
propio derecho en contra del C. ASUN.
CION VICHEL ARIAS y REYNA MA. BO-
LON DE VICHEL;obran entre otras las si-
guientes constancias:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. JUNIO VEINTE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

._.Visto: lo de cuenta, se acuerda:

..PRIMERO.. Apareciendo de autos que
los Peritos designados por el actor y el
nombrado en rebeldía por e.ste Juzgado
de la parte demandada, resultan concor-
dantes, se declaran aprobados para to-
dos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Como lo pide el actor en es-
te Juicio JESUS CALDERON LARA, y
con fundamento en los artículos 1410,
1411 del Código de Comercio en Vigor,
543, 544 Ydemás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplica.
do supletoriamente al primero de los ci-
tados, sáquese a pública subasta en PRI.
MERA ALMONEDA Y al mejor postor el
bien inmueble embargado a los deman-
dados ASUNCION VICHELARIAS y REY-
NA MARIA BOLON DE VICHEL, el cual a
continuación se describe:

El Departamento Urbano y Construcción
marcado con el número 201 del Edificio
4, Módulo A del Conjunto Habitacional
Nueva Imagen de esta Ciudad, ubicado
en el segundo piso constante de una su.
perficie de 64.63 metros cuadrados, con
derecho a estacionar un automóvil en el

lugar asignado con el número 4201 loca-
lizado dentro de las siguientes medidas
y colindancias: Al Suroeste en dos medio
das una de 2.90 metros con área común
exterior y otra de 3.50 metros con Area
Común interior, pasillo de escalera. Al
Sureste 5.55 lT'etros con departamento A
4203, al Noroeste 3.35rmetros, al Sureste
3.00 metros, al Noreste 1.65 metros, al
Noroeste 0.60 metros, al Noreste 2.35
metros, al Sureste 0.60 metros, al Nores.
te 1.75 metros, al Noroeste 7.35 metros,
al Suroeste 1.75 metros al Sureste 0.40
metros, al Noroeste 1.75 metros: todas
con área común exterior. Abajo con De.
partamento A 4101, arriba con Departa.
mento A 4301. Medidas y Colindancias
del estacionamiento A 4201: al Sureste
2.18 metros con área común, al Suroeste
5.00 metros con área común y estaciona-
miento 3202, al Noroeste 2.18, con área
común y al Noreste 5.00 metros con área
común y estacionamiento 304, con una
superficie de 11.90 metros cuadrados, el
predio de referencia se encuen~ra inscri.
to en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, bajo el
número 5190 del Libro General de Entra-
das, a folios del 23,887 al 23,900 del Libro
de Duplicados, Volumen 110 quedando
afectado el folio número 91 del Libro Ma-
yor Volumen 11 de Condominios. Al cual
se le fijó un valor comercial consistente
en la cantidad de N$69,250.00 (SESENTA
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUEN.
TA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Yserá
postura legal la cantidad que cubra las
dos terceras partes del valor comercial.

...TERCERO.. Como en este negocio se
remata un bien inmueble, anúnciese la
presete subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el periódi-

co Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Entidad, fijándose avío
sos en los sitios públicos, más concurri-
dos, convocándose postores, entendién-
dose que la citada subasta se llevará a
efecto en el Recinto de este Juzgado a
las ONCE HORAS DEL DIACUATRO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO de-
biendo los licitadores depositar pre-
viamente en el Departamento de Consigo
naciones y Pagos del Tribunal Superior
de Justicia una cantidad Igual por lo me.
nos al diez por ciento del valor comer-
cial, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos.
--Notifíquese personalmente.- Cúmpla.
se.
..-Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada MARIA ELENA HERNAN.
DEZ YNURRETA,Juez Tercero de lo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, ante el Secretario de Acuer-
dos Ciudadano RICARDO DE JESUS
FLORES PEREZ que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS V8NTIOCHO
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE
MILNOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA,CA.
PITALDEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. RICARDO DEJESUS FLORES PEREZ.
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No. 9126 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
1497/93, RB.A TlVO AL JUICIO EJECUTI.
VO MERCANTIL PROMOVIDO POR a. U-
CENCIADO FL.AVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ COMO APODERADO GENERAL
DE BANCO aC.H. HOY BANCO UNION
S.A. EN CONTRA DE SERGIO MARTINEZ
SANTANA Y MARGARITA SANTANA, SE
DICTO UN ACUERDO QUE COPIA DO A LA
LETRA DICE.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO JUDI.
CIAL Da. CENTRO. VILLA HERMOSA, TA.
84SCO A SBS DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... Visto en autos el escrito se acuerda.
...Primero: Conforme lo solicita el LIC.
FLA VIOAMA DO EVERARDO JIMENEZ, en
su escrito de cuenta, y toda vez que ha
transcurrido el término concedido alas par.
tes para objetar los avalúos exhibidos, y no
haclendolo, se tienen por firmes losmis.

mos para todos los efectos legales, apro-
bandose para valorizar el bien inmueble
embargado el rendido por eIING. JOSE FE-
LlPECAMPOS PEREZ.
...SEGUNDO: Confonne lo solicita el actor
y con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 1410, 1411 Y demás relativos
del Código de Comercio en vigor, aplicado
se dice así como los numerales 543,544,
Y 549 Y demás relativos, aplicados suple.
toriamente a la legislación mercantil, se oro
dena sacar a remate en primera almoneda
y pública subasta el bien inmueble embar
gado en el presente juicio consistente: en
un predio urbano y construcción a nombro

de MARGARlTASANTANA Ubicado en la
Calle Fernando Montes de Oca de la Colo-
nai Unda Vista del Centro, Tabasco, con
una superficie de 371.25 metros cuadra.
dos, con las siguientes collndanclas; al
NORTE en 15 metros con JAIME DOMIN-
GUEZ, al SUR en 15 metros con AJIME
DOMINGUEZ, al ESTE, en 24.50 metros
con FLORENTINO fofUÑOZ y al OESTE en
25 metros con caso GARCIAG., inscrito
en el Registro Público de la Propiedad Y del
Comercio de esta ciudad bajo el nWnero
1662 del libro general de entradas;
quedando afectado por dicho contrato el
predio 23,485 a fono 11 del libro mayor,
volumen 92, /dentlficandose en cuenta ca.
tastral número 9062, Inmueble que se dice
al que le fue fijada un valor comercial de
N$ 68,920.00 (SESENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS VBNTE NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can.
tldad, es decir la cantidad de 'N$
45,946.66 (CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 66/100 M.N.).
... TERCERO: Se hace saber a /os licitado-
res que deseen Intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesorería Judicial del Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento en
efectivo del valor que s;"'a de base para el
remat", del bien respectivo sin cuyo m.i(J/$1
',-, 1,,. .,,'. r;~il ::"ift1¡f/doc..

...CUARTO: Conforme lo previene el
articulo 1411 del Código de comercio en
vigor, anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial en el Es.
tado, así como en uno d& los diarios de ma-
yor circulación q.ue se edite en esta ciudad
en convocación a postores, en el entendI-
do que la subasta tendrá verlficatvlo en el
recinto de este Juzgado alas DI~ HORAS
DEL DIA NUEVE DE AGOSTO Da. PRE-
SENTE AÑO.
...Notlfiquese PERSONALMENTE y
cúmplase.
...Asi lo proveyó, manda y finna el Cluda.
dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
PrimfK8 Instancia del Primer Distrito Judi-
cial del Centro, por y ante el Primer Secre-
tario Judicial LIC. HECTOR AGUlLAR AL.
VARADO, QUECERTIRCA Y DA FE.
Y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PuBUCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EN a.. PERlODICO ORo
CIAL Da.. ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DE MA YOR CIRCULACION EN EL ES.
TADO, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A
LOS QUINCE DIA S Da. MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CA.
PlTAL DEL ESTADO DE TA84 SCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

,IC HECTOR 4GUILAR ALVARADO.



12 DE JULIO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 21

No. 9128 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO

PRIMERA ALMONEDA

Que en el Expediente número:
2~3/993, relativo al Juicio Ejecutivo
JIA!'rcantil,promovido actualmente por el
LIC. MIGUEL RAMON ROCA ALFARO,
en su carácter de Apoderado Lega' de
BA.NCASERFIN S.A. y en contra de los
CC SIMON ROMERO HERRERA, JOSE
DE JESUS ROMERO HERRERA, LETICIA
VALDEZ CASTAÑEDA, EDEN TORRES
MAVO Y OSBELlA ALCAZAR ACOPA,
con fecha Veintiuno de Junio de mil no-
vecientos noventa y cinco, se dictó un
Acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS.
CO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita la parte acto-
ra en su escrito de I:uenta y toda vf3zque
ninguna de las partes objetó los avalúos
exhibidos en autos, se declaran aproba.
dos los mismos para todos los efectos
legales correspondientes.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita el actor, con fundamen.
to en los Artículos 1410,1411 del Código
de Comercio en Vigor, asi como los nu.
merales 543, 544 Y549 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, .aplicado
supletoriamente al primero de los orde-
namientos invocados, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor

postor el siguiente bien inmueble: PRE.
DIO ~USTICO, ubicado en la Rancheria
Guineo de este Municipio, con una su.
perficie de 3.82.42 hectáreas; al NORTE,
en 705 metros con MIREYATORRES MA.
YO, al SUR, en 725 metros con ITIJRBIDE
TORRES CASTRO; al ESTE en 70 metros
con carretera Reforma y al OESTE en 32
metros con herederos de SANTIAGO
HERNANDEZ; inscrito según escritura
pública número 2777 volúmen 105,
inscrita bajo el número 3016 del Libro
General de entradas a rollos del 14246 al
14249 del libro de Duplicados, volúmen
111 afectando el predio 35148 folio 25
del libro Mayor, volúmen 136, al que le
fué fijado un valor comercial de
N$251,240.oo (DOSCIENTOS CINCUEN.
TA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N)Yes postu.
ra legal la que cubra las dos terceras par.
tes, es decir la cantidad de N$167,493.33
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES
NUEVOS PESOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOSOO/100M.N).

TERCERO: Se hace saber a los licitado.
res que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesoreria del Tribunal Superior de Justi.
cia en el Estado, ubicado en Gregorio
Méndez frente al Centro Recreativo de
Atasta, una cantidad equivalente al 10%
de la cantidad base para el remate del
bien respectivo sin cuyo requisito no se.
ran admitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene el Articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anunciese por TRES VECES durante
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor Circolaclón que se editen en
esta Ciudad, fijándose además avisos en
los sitios más concurridos de esta Capi.
tal, convocandose a postores en el en.
tendido que la subasta tendrá 'verificati.
vo en el Recinto de este Juzgado el día
TRES DE AGOSTO A LAS NUEVE HO.
RAS DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda.
dano licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo
Civil, de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Tercer
Secretario C. ERNESTO ZETINAGOVEA,
con quien actúa, certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MA.
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlSEIS
DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. ERNESTO ZETINA GOVEA.
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 240/992,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, corno Apoderado General
para pleitos y cobranzas de la Instifución
Babearia denominada BANCA SERFIN,
S.N.C. hoy BANCA SERFIN S.A en contra
de los CC. DENNY SALAS LOPEZ como
acreditada y por una tercera parte como
deudores solitarios JOSE LUIS VASCON-
CELOS PEREZ y GLORIA LOPEZ DE
VASCONCELOS.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA, TABASCO A CINCO DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CTNCO.

_u,_ \
1-" 's a sus autos y escrito con anexo se

acuerda:

PRIMERO: Se tiene al-prornovente por
exhibiendo certificado de gravámenes de los
últimos diez años que reporta el inmueble
embargado, los que se agregan a lds autos pa-
ra todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: En consecuencia, toda vez
que ninguna de las partes manifesto nada al
respecto en relación al díctámen pericial
exhibido por el perito nombrado en rebeldía
por la parte demandada por el término legal
que para ellos se les concendió, como lo soli-
cita el actor se aprueba para todos 10s efectos
legales a que haya lugar el avalúo exhibido
por el perito desigQádo por esta autoridad en
rebeldía de la parte demandada Arquitecto
HERNAN CONTRERAS YEDRA, v corre
agregados a los presentes autos. -
_m_ TERCERO: Por lo anterior y como lo so-

i'cita el promovente LicenciadqMARIO AR-
CEO RO DRIG VEZ , Apoderado General
uara Pleitos \" Cobranzas de la Institución
!':mca,ia D~I1ominada BANCA SERFIN,
,,~,

"

;,,, BA:--.JCA SER FIN , S.A. ,'on fun-

damento en lo - dispuesto por los articulos
459, 543, 549 Y relativos del Código de Pro-

cedimientos Civiles en Vigor, s!iquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA
Y al mejor postor el siguiente predio Urbano
con Construcción.

a).- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION ubicado en la Calle Sirnón
Sarlat E:;quina co n calle Independencia de la
Ciudad de Frontera, Municipio de Centla,
Taba'>Co, con una Area Total de 445.35 M2,
con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE 28.00 Mts, con José Elías Vas-
concelos Pérez; AL SUR 25.90 Mts. con la
Calle Simón Sarlat; AL ESTE 17.50 Mis,
con Manuel Aguilar de la Cruz yal OESTE
17.50 metros con la Calle Independencia, al
cual se le fijó un valor comercial de
N$120,600.00 (CIENTO VEINTE MIL
SEISCIENTOS .NUEVOS PESOS 00/100
M.N) yes postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

--u-CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
berán depositar previamente en la Secretaría
de Finanzas del Gobierno .del Estado, o bién
en el Departamento de Consignaciones y pa-
gos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de ésta Ciudad Capital, exac-
tamente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta, cuando menos el 10% de la
cantidad que sirve de bllSl:para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

-m-QUINTO: En virtud que la ubicación
del inmueble sujeto a remate se encuentra
fuera de ésta Jurisdicción con fundamento en
lo dispuesto por el artículos 108 del Código
de Procedimientos Civíles Vigente en el Esta-
do, gírese atento exhorto al-C, Juez Compe-
tente del M unicipio de Frontera, Centla, Ta-
basca. para que en auxilio de las labores de
éste juzgado, proceda a ordenar la fijación de
",visos en los sitios "Úhlicos más concurridos

de aquella entidad, entendidos que la subas-
ta se efectuará en el lugar y fecha que más
adelante se señalará.

n---SEXTO: Como en este asunto se remata-
rá un bien inmueble, anunciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS en el periódico Oficial del Esta-
do, así corno en cualquiera de los siguientes
diarios de Mayor Circulación que se editan
en esta Ciudad, los cuales son: PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY, AVAN-
CE Y EL SURESTE, fijándose además, aví-
sos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad y para lo cual
~xpídanse los edictos y ejemplares correspon-
dientes, convocando postores; en la inteli-
gencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
DIA CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana Licenciada
VIRGINIA SIL VAN ROJAS, que autoriza y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITEN EN ES-
TA CAPITAL POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO, A LOS VEINTE DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. VIRGINIA SILVAN ROJAS.

2
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NORTE: 15.30 ¡'11'S . CCN SL C. JUAN CORTAZAR ¡'1SNDOZA

SUR: 16.70 MTS. CON LA " rtOSA P¡:;Rr:;Z ORDOÑCZ--.

ESTE: 8.30 WfS. CON SL C. F';:;2j~ANDO CORDERO

OES TE: 9.00 IV1TS.CON ¿L F U ND O LEGAL.
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No. 9020 DENUNCIA DE TERRENO

H.Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabaseo

C. ERASf'JO SA¡;CHEZ PAZ, ¡V¡AYORbE E:DAD, C\)N DOMICILIO SN=
LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA ~K~5SNTADO A ESTE H. AYUNTA=
CONSTITUCIONAL ,-<UEPRESIDO DENUNCIANDO UilJLOTE; DE TE ;-""

RRENO MUNICIPAL UBICADO EN SL BKRRIO LA LOMA DE LA ;;;;
==

VILLA TAPIJULAPA CON LAS MEDIDAS Y COLINOANCIAS SIGUIEN
TES:

A CUYO EFECTO ACO¡.¡PACJA EL PLANO CORRESPONDIENTE

LO ~UE SE HACE OEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL,
PARA QUE LA PERSONA vU¿ SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDU
CIRLO SE PRESENTE EN UN TERMINO DE OCHO OlAS EN QUE SS-
PUBLICARA POR TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ==
GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES = =
PUBLICaS, DE MCUERDO CCN LO ESTATUIDO ¿N EL ARTICULO --
XX DEL R~GLAM¿NTO DE TERRENOS DEL fUNDO LEGAL.

{ACOTALPA, TAB., A 26 DE ABRIL DE 1995.

LIC. CUAU 'RVAE2 OSaRIO



AL NORTS: 16;00 MTS. CON ti' r:. lUCIA MONTEJO CRUZ

AL SUR: 13;50 MTS. CON [,i\ C ,A.R ,< STERA TAFIJULAFA=OXOLOT~N

AL eSTE: 17;00 MTS. CON EL C. JUAN SANCHEZ PEREZ

AL OESTE: 17;00 1'1T S . CON EL C. ,J\j"N 1'10NTSJO CRU:?'.

24 PERIODICO OFICIAL 12 DE JULtO DE 1995

DENUNCIA DE TERRENO

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

C. FARIZADA MONTEJC CRUZ, M.l\YOR DE EDAD CCN Dor-'lI~ILIO Sr: '"
LA VILLA OS TAPIJUL.A.PA, SE HA PRESEJNTADO EN SSTS H. /.YU;.JTi::,
¡vIISNTO CONSTITUCIONAL ::UE PRES I DO DC~':UNCT.\NDO UN LOTS IJE =
TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN 1..'\ CARRETERA TAPIJUL,,\PA=OXOL()
TAN, TACOTALPA, CON LAS MSDIDAS y COLINJANCIAS STGUI=N~SS:

A CUYO EFECTO ACOi'1PA~:0 EL PL.~NO CORRESPONDIENTE:

LO GUE SE H'.CE DEL CONO::-:IMTENTO DEL PUBLICO El': GENf.Rf\L, ",

PARA GUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERSCHO A DEDUCIRLO SE -
PR SS ENTE EN SL TER]\lI NO DE OCHO 01/'.5 EN ')UE S S PC!3L ICAR f\ .-
por TRES VECES EN EL PERIODICO OPTCIAL DEL GOBIERNO DSL -
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJeS PUBLICOS DE ACUER=
JO CON LO SSTATUIDO CN F.L ARTICULO XX DEL REGLl\I'1ENTO DE =
TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALP¡, TA9., A 6 DE DICIEMBRE DE 1994.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFSCTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENT

';;;"'i;'r~"UNO

CABRERALIC.

!\YUfJT/JnanO
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AL NORTE: 10.00 MTS. CON TERRENO MUNICIPAL

AL SUR: 10.00 MTS. CON CALLE SA1\TA CRUZ

.T ESTE: 15. 0'0 MrS. CON ARMANDO PEREZ LOPEZr.~

AL OESTE: 15.00 MTS. CON RAFAEL MARTINEZ SANCHEZ

A CUYO EFECTO ACOIVjPAÑO EL PLANO CORRESPONDIENTE.

12 DE JULIO DE 1995 PERIODICO OFICIAL

No. 9023 DENUNCIA DE TERRENO

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

C. LORSNZO PEREZ MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, CASADO, ORIGINARIO
Y VECINO DE LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H.=
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, DENUNCIANDO UN LOTE
D€ TERRENO PERTENECIENTE AL FUNDO LEGAL DEL BARRIO SABANILLA
DE LA VILLA TAPIJULAPA DE ESTA CIUDAD DE TACOTALPA, QUE CONS
TA DE UNA SUPERFICIE DE 150.00 MTS2., (CIENTO CINCUENTA METRO
CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y COLINUANCIAS SIGUIENTES:

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA
QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO, SE=
PRES~NTE EN EL T~RMINO DEOCHO DIAS EN ~UE PUBLICARA PQR TRES
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL=
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS DE ACUERDO =
CON LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENO
DEL FUNDO LSGAL.

TACOTALPA, TAB., A 3 DE ABRIL DE 1995.

EL

-3
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NORTE: 15.00 MTS. CON LA ESC.SEC.TEC.No. 24.

SUR: 25.00 MTS. CON LA BODEGA DEL INSTITUTO DEL CAFE.

ESTE: 15.00 MTS. CON EL S. SALVADOR CRUZ.

OESTE: 7.00 MTS. CON EL FUNDO LEGAL.

A CUYO EFECTO SE ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE.

---
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No. 9019 DENUNCIA DE TERRENO

H. Ayuntamiento Constitucional de
- Tacotalpa, Taba.eo

c. GUADALUPE PARCERO PEREZ, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN LA-
VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CON~
TITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICI -
PAL UBICADO EN BARRIO SABANILLA DE LA VILLA TAPIJULAPA PERTENE
CIENTE AL FUNDO LEGAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES:

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA
QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO SE PRE-
SENTE EN TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE SE PUBLICARA POR TRES -
VECES EN EL PERIODICIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLERO
MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS, DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO EN-
EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 1995.

...-,.~_-::..- -. . \ ~,

".
.t~~'~' ¡~.."'./ t

J
.::~.. .

,', <~ A T E N T'A M E N T E
,: -t'. 'SU~GIO EFECTIVO. NO REELECCION

~_! _, 1:;' __ ,
;

r~~\\

/

EL PRE~IDENT

l
UNICI~AL /

\' ~_
-"'",

_,

'"
: --:- "";, \ I

\,) ;;:~/:¿;'<e'i~OGELrO \ETAN, OURT GONzALEZ

~:.:..~/~~--/
.

EL SECRETARIO D~ AYUNTAMIENTO

RVAEZ OSORIOLIC.
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AL NORTE:

~.LSUR:

P,L ESTE:
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No. 9030 DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Ta~sco.

C. JUAN I"10NTEJO CRUZ, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EU LA
VILLA DE TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO EN ESTE H. AYUNTA =
MIENTO CONSTITUCIONAL ~UE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE
TERRENO MUNICIPAL, UBIC)\DO EN L., CARRETERA T)\PIJULAPA=OXO=
LaTAN, TAPIJULPA, TACOTALPA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN ==
CIi'.s SIG UI¿NTES:

8.55 ¡Jj'rS. cor.j EL C. ROBERTO CRUZ ]\]ONTEJO

8.55 MTS CON LA CAR.\ETERA T,i\PIJUL¡,PA=OXOLOTAN

45.00 MTS. CON LA C.FA¡:~I.:ADA MON'fEJO y LUCI;\ =:
MONTEJO.

AL ES TE: 45.00 f.1TS. CON EL C. R¡':,¡¡ON MONTEJO CRUZ

A CUYO EFECTO AC()IJjPA¡~O EL PLANO CORRESPONDIENTE:.

LO JUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, --
PARA CUE EL~UE SE CONSIDERE CON DS,U::CHO A DEDUCIRLO SE )=
PRESENTE EN EL TERMINO DE OCHO DlAS EN QUE SE PUBLICARA --
POR TRES VSCES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL --
EST/\DO, T.~3LEROS MUNICIPALES y Pl\HAJES PUBLICaS DE ACUERDO
CON LO ESTATUIDO EN SL ARTICULO XX DEL REGLAM¿NTO DE TERRE
NOS DE F~NuO LS~L.

,~~
t'/<.t~. 't--¡jJ:' 1J/{'f)~~.J.

.
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r. /I~ .I~:~::I.;:,t<,~ ~ f¡' ~, '}'. "~fY"§' .
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;~.:l\O~~~~~'~~~~~>1(~ .}~C

.', : ~ ~, ./¡,P' ,<""u'" .Jt. ~b'.
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'.\ ,-' ";.':J~.-ll" ~..'.', ;- ".-:.::~t1!.,

"
'';''''? ~'".'

'. '. '!1IP~ "0'"~~

TACOTALP/\, TAB., A 8 DE DICIEMBRS DE 1994.

DEL r,'iUNT.i\HIE:NTO

!/
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AL NORT;:;: 13.00 f"lTS. CO¡~JCA¡\DEL.;í~IO PEREZ S;\NCHEZ

AL SUR: 13.00 f'ITS. CO!\ HILDA M. VAZ~UEZ LOPGZ

AL ESTE: 10.50 I'1TS . CON CARRET2;RA TAPIJULAPA.TAC.

AL OESTE: 10.50 t1TS . CON ANDRES VAZC<UEZ LOPEZ.
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No. 9021 DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa. T~co.

C. SOLEDAD CCRDERO MARTINSZ, MAYOR DE EDAD, ORIGINARIA Y =
VECINA DE LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H.=
AYUNTA¡,;IE;NTOCO¡-';SfITUCIONALQUE PRCSIDO DENUNCIANDO UN - -
LOTE DE TERRENO P¿RTSNECI~NTE AL FUNDO LEGAL DEL SARRIO LA
LOMA DE LA VILLA TAPIJULAPA DE ESTE [v]UNI:::IPIO,¡~UE CONSTA=
DE UNA SUPERFICIE DE 136.50 f'1Ts2. (CIENTO TREINTA Y SEIS =
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y COLI~
DA~CIS SIGUIENTES:

A CUYO EFECTO ACOMPA~A EL PLANO CCRRESPONDIENTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PU3LICO EN GSNERAL, =
PARA QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIR
LO, SE PRESE;NTE EN EL TER¡jINC DE OCHO OlAS EN QUE SE PUBL.!.
CARA POR TRES VECES CONSECUIIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL =
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS MUNI~IPALES Y PARAJES ==
PU3LICOS DE ACUERDO CCN LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL
REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LSGAL.

3



12 DE JULIO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 29

No.9136 INFORMACION AD.PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA ISNTANCIA

NOVENO DISTRTITO JUDICIAL DEL ESTADO.
MACUSPANA, TABASCO

En el expediente Civil número
231/994, relativo a la Jurisdicción Volun.
tarla de Información Ad-Perpetuem, pro.
movido por Manuel Alfonso Garcia Her.
nández, con fecha treinta de mayo del
presente afto, .e dictó un auto que en lo
conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO. MASUCPANA, TA.
BASCO, A TREINTA DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Por presentado el ciudadano Manuel
Alfonso Garcia Hemández, con su escri-
to de cuenta y anexos que acompli\a,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información
Ad-Perpetuamrespecto de un predio
SUb'ulbano ubicado en la calle Principal
de la Colonia Belén, perteneciente a este
Municipio, constante de una superficie
de 517.97 (Quinientos diecisiete metros,
con nov~nta y siete centímetro cuadra-
do), dentro de las siguientes medidas y
colindanclas Al Norte, 37.30 metros con
la propiedad del seftor José Garcia
García; Al Sur, 40.00 metros con la pro-
piedad de Francisco Rodríguez; Al Este,
13.40 metros con la carAltera que viene
de Macuspana, Ciudad Pemex, Tabasco,
Al o.ste, 13.40 metros con propiedad de
Vlctor Ulln Rodas. Con fundamento en
los párrafos 2°.,3°.,4° del articulo 2932,
2933 Yrelativos del Código Civil Vigente
en el Estado; 349,495,870,871,982,904
Y relativos del Código de Procedimien.
tos Civiles en Vigor, SE ACUERDA:Se

AOUIEN CORRESPONDA:

amdite y se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expe-
diente, regístrese, dése aviso de Inicio a
la H. Superioridad y a la Agente del Mi.
nisterio Público Adscrito, la intervención
corAlspondlente. Asimismo dése vista al
Presidente del H. Consejo Administrati-
vo Municipal de esta Ciudad para que en
el término de tres dias manifieste lo que
a sus derechos convenga respecto alas
presentes diligencias de Información
Ad-Perpetuam. Por otra parte requlérase
al promovente para que proporcione los
domicilios de los colindantes del presen-
te, se dice, predio en cuestión, a fin de
estar en condiciones de cltarlos para
que manifiesten lo que a sus derechos
convengan. Por medio de Edictos, dése
ámplia publicidad a la presente Inform.
cíón en cualquíera de los periódicos de
mayor circulación en el Estado, así como
en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces de tAlS en tres días; debiendo
fijarse asimismo los avisos correspon-
dientes en los lugaAls públicos de coso
tumbre en esta Ciudad, así como en ellu-
.gar de ubicación del predio de referen-
cia. En cuanto a la testimonial que ofre-
ce el actor a cargo de los seftores René
de la Cruz Narváez, Juan Antonio Javier
Santos y José García García, dlgasele
que se señal..á hora y fecha para su re.
cepción en el momento procesal oportu-
no. Por otra parte y apareciendo que el
Registrador Público de la Propiedad y
del Comerc io, tiene su domicilio en la
Ciudad de Jalapa, Tabasco, gírese aten.
to exhorto con las inserclones necesa.
rias. a efecto de que se sirva dar vista al

funcionario mencionado del pAlsente
proveido. Se tiene como domicilio para
oir citas y notificaciones los Estrados de
este Juzgado, y autorizando para tales
efectos aún las de carácter personal al
Licenciado David Bocanegra Hernández.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUM PLASE.

Así lo acordó, manda y firma la ciudada.
na licenciada Lorena Orquidea Cerino
Moyer, Juez Primero Civil de Primera Ins.
tancia de este Distrito Judicial, por y an-
te la Ciudadana Licenciada M..tha Elba
Rojas Hemández, Segunda Secretaria
Judicial que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE.
RIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DIARIO DE MAYOR CIRCULA.
CION DE LOS QUE EDITAN EN LACAPI.
TAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESEN.
TE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUS-
PANA, TABASCO, MEXICO, A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO_

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGA.
DO.

LlCDA. MARTHA ELBA ROJAS HER.
NANDEZ.

'-2.3
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No.9113

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL EDO., COMALCALCO, TABASCO.

En el Expediente Número 382/995,
relativo al Juicio SUCESORIO INTESTA.
MENTARIO a bienes del extinto SAN.
TIAGO CRUCES ESCALANTE, con fecha
'18de mayo del presente año, se dictó un
auto de inicio que copiado a ia letra dice:

"...JUZGADO CIVil DE PRIMERA INS-
TANCIA, COMALCALCO TABASCO, A
DIECIOCHO DE MAYO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

1/0.- Por presentados los CC. LEONAR.
DA CRUCES ESCALANTE, SANTOS
LIBRADO CRUCE:S ESCALANTE Y NAR.
CISA MAGNOLlA CRUCES ESCALANTE,
por sus propios derechos" señalando
como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones los estrados del H. Juzga.
do, y autorizando para los mismos efec.
tos a las Licds. BELLANIRARAMOS lO-
PEZ YVIRGINIALOPEZ AVALOS;con su
escrito de cuenta y documentos anexos,
denunciando Juicio SUCESORIO INTES.
TAMENTARIO a bienes del extinto SAN.
TIAGO CRUCES ESCALANTE, quien
falleció el día siete de marzo del presen-
te año, en la Ranchería Oriente Sexta
Sección de este Municipio, a consecuen-
cia de INFARTO MASIVO DEL MIOCAR.
DIO 10"- ASMA BRONQUIAl.- 2/0.' De
conformidad con lo establecido por los
articulos 155 fracc'ión I y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado, en relación con los
artículos 761, 762, 764, 777, 778, 780, Y
demás relativos y aplh:ables del mismo
Ordenamiento, se da entrada a la promo-
ción en la Vía y forma propuesta: en con.
secuencia, fórmese expediente,
registrase en el Libro de Gobierno y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad y
viS'ta á1 C. Agente del Ministerio Público
Adscrito -a este Juzgado.. 3/0.. Girese
atento oficio al C. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio y
encargado del Archi'/o General de
Notarías con domicilio en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, as! como al En.
cargado del Regis~ro Público de la Pro.

AL PUBLICO EN GENERAL:

piedad ydel Comercio de H. Cárdenas
Tabasco, a efectos de que se sirvan in.
formar a este Juzgado si el extinto SAN.
TiAGO CRUCES ~SCALANTE, en vida
haya otorgado testamento ológrafo,
público, abierto o de cualquier otra natu-
raleza.- 4/0.- Se señalan las DOCE HO.
RAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA
VEINTlTRESDE MAYODEL PRESENTE
AÑO, a efectos de recibir la Información
Testimonial a cargo de los CC. RUTILO
PERALTA VALENZUELA Y MARIA VAN.
HORN ZURITA, corriendo a cargo de la
oferente la presentación y exámen de
dichos testigos y quienes deberán iden.
tificarse con documento y fotografía
impresa en el momento de la diligencia.
S/o.. Téngase a los promoventes desig-
nando como Representante común en la
presente causa a la C. lEONARDA CRU.
CES ESCALANTE. 6/0.. Asimismo se
tiene a la representante común Leenarda
Cruces Esealante exhibiendo una Carta
Poder de fecha nueve de mayo del pre-
sente lJño debidamente certWcada ante
el LIC.PAYA,BELOPEZFALCONI, Nota.
rio Público No. 13 de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en dond!'! otorga
poder especial a la Licda. SELLANIRA
RAMOSLOPEZ,para que er. su nombre y
representación comparezca a la diligen-
cia testimonial señalada anteriormente
en la presente causa. NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE. CUMPLASE. LO
ACOROO,MANDA Y FIRMA a CIUDA.
DANO LICENCIADO PABLO MAGAÑA
MURILLO,JUEZCIVIL DEPRIMERAIN9-
TANCIA, PORY ANTE EL SECRETARIO
DE ACUERDOSLICENCIADO ROGElIO
ACUÑA RUIZ,QUECERTIFiCA Y DA FE.
AL CALCE, Dos firmas ilegitJles. Rúbri.
C8S.

ACUERDO: JUZGADO CIVIL DE PRIME.
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI.
CiAL DE COMALCALCO, lA'BASCO,
VEINTIDOS DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO. VISTOS:
El contenido de la cuenla secretarial se
acuerda: UNICO: Toda vez que la denun-

cia del presente juicio sucesorio intesta.
mentario a bienes de! extinto SANTIAGO
CRUCES ESCALAN TE, fue hecha por pa.
rientes colaterales en Segundo grado; en
consecuencia, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 784 del Código
Procesal en vigor, se ordena publicar el
presente auto, así como el auto de inicio
por EDICTOS '1 fijar AVISOS en los sitios
públicos del lugar del Juicio, fallecimien-
tos y origen de! Autor de los bienes,
expidase EDICTOS a costa de los denun.
ciantes de ~ste Juicio, para que se publi.
quen DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS, en el periódico Oficial anunciandQ
su muerte sin testar y los nombres '1grao
do de parentezco que reclaman la heren.
cia y comparezcan y llamando a los que
se crean con igual derecho en el término
de CUARENTA DIAS, a partir del dia si-
guiente en que se haga ia última publica.
ción.- Notlfíquese personalmente.
Cúmplase.- LO ACORDO, MANDA Y FIR.
MA EL CIUDADANO LICENCIADO
PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS LlCEN.
CIADO ROGELlO ACUÑA RUIZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE. AL CALCE DOS
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION POR DOS VECES DE
DIEZ EN DIEZ DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRE.
SENTE, EDiCTO, A LOS VEINTITRES
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ROGELlO ACUÑA RUIZ.

2
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No. 9122 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB.

Que en el expediente número
792/993. rel8tfvo al Juicio Ejecutivo Mer.
cantil, promovido por el Lic. ERNESTO
VENTRE SASTRE, en contra de FEDERI.
CO SANCHEZ LEON Y/O, que con fecha
catorce de Junio de 1995, se dictó un
proveido que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL'DEL CENTRO, VllLAHERMO.
SA, TABASCO, JUNIO CATORCE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

.n-Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Como está ordenado en la
diligencia de remate en Primera Aimone.
da de fecha ocho de junio del año en curo
so y con apoyo en los artículos 1410,
1411 del Código de Comercio 543, 544,
561 Ydemás relativos del Código Proce.
sal Civil en Vigor, aplicado en forma
supletorla al primero, sáquese a pública
subasta en SEGUNDA ALMONEDA con
rebaja del veinte por ciento de la tasa.
ción y al mejor postor los siguientes
bienes ¡nmuebles que a continuación se
describen:

Predio Urbano y construcción ubica.
do en la Calle Manuel Sánchez Marmól
Mánzana 2, de la Colonia' Las Gaviotas
de ésta Ciudad, actualmente la Calle An.
tonio de Dios Guarda, constante de una
superficie de 234.00 metros cuadrados
localizado dentro de las siguientes medio
das y colindancias: al Norte 26.30 metros
con el lote número 19 y 20, al Sur 26.30
metros con el lote número 21, al Este

AL PUBLICO EN GENERAL:

9.00 metros con la Calle Manuel Sánchez
Marmol y al Oeste 9.00 metros con lote
número 18. Inscrito bajo el número 7601
del Libro General de Entradas iJ folios
del 25,813 al 25,816 del Libro de dupl!ca.
dos, volúmen 173, quedando afectado
por dicho contrato el predio número
89,398 folias 198 del Libro Mayor VO.IÚ.
men 348, a nombre del demandado FE.
DERICO SANCHEZ LEON.

Lote número 15 de la Manzana 13 de la
Zona 9 en la actualidad se encuentra ubi.
cado en la Calle España con quien colin.
da al Norte con una superficie de 193.70
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias: al
Noreste 9.62 metros con Calle España, al
Suroeste 9.62 metros con el lote número
32 y 33, al Sureste 19.65 metros con ello.
te número 14 y al Noroeste 19.65 metros
con el lote. número 16. Inscrito bajo el nú'
mero 8132 del Libro General de Entra.
das, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 99,077 a folio
127 del libro Mayor Voiúmen 387, a
nombre de la demandada NELLY MAYO
MARTINEZ y en virtud de que los bienes
antes descritos se sacan a pública su.
bas~a estos disminuyen su valor comer.
cial en un veinte por ciento, sirviendo de
base entonces las cantidades de
N$212,103.20 (DOSCIENTOS DOCE Mil,
CIENTO TRES NUEVOS PESOS 20/100
M.N)y N$32,451.60(TREINTA y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN
NUEVOS PESOS 60/100 M.N) y será pos.
tura legal la cantidad que cubra las dos
terceras panes del valor que sirve de bao
se para esta almoneda.

SEGUNDO:Como en este negocio se re.
matan bienes inmuebles anunciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRODE NUEVE DIAS en el Periódi.
co Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de mayor circulación que
se editan en esta entidad, fijandose avi.
sos en los sitios públicos más concuni.
dos, convocandose postores, entendien.
dose que la citada subasta se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a
las ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, de.
biendo los licitadores depositar pre.
viamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado o en el Departa.
mento de Consignaciones del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una can.
tidad igual por lo menos al diez por cien.
to del valor antes citado.

Notifíquese personalmente. CÚmplase.
Lo proveyó,manda y finna el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ,Juez Primero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
ante la Secretaria de Acuerdos Ciudada.
na Martha Patricia Cruz Olán, que autori.
za y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE JU.
NIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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A QUIEN RESULTE SER ALBACEA o REPRESENTANTE DE
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DEL EXTINTO ANGEL
BULNES CASTILLO

Que en el Despacho de la Notaría a
mi cargo, se encuentra el original del Ex.
pedlente número 098/993 (CERO NO.
VENTA Y OCHO DIAGONALNOVECIEN.
TOS NOVENTA Y TRES), tramitado en el
Juzgado Segundo Civil de Primera Ins.
tancla del Distrito Judicial del Centro,
Vlllahermosa, Tabasco, relativo al Juicio
Sumario Civil de Otorgamiento y Firma
de Escritura de Compraventa, promovido
por el C. MANUEl. ANTONIO JIMENEZ
RAMIREZ,en contra de la SUCESION IN.
TESTAMENTARIA A BIENES DEL EX.
TINTO ANGEL BULNES CASTILLO, a tra.
vés de quien resulte ser su actual Alba.
cea; en el que a fojas (256), obra el pro-
veldo de fecha dieciocho de Enero de mil
novecientos noventa y cinco, por el que,
el C. Juez del Conocimiento a petición
del actor, tUYopor designado al Suscrito
Notario para la elaboración de la Escritu-
ra correspondiente, por lo que en aras de
d. cumplimiento a los Resolutivos de la
Sentencia Definitiva dictada el doce de
Abril de mil novecientos noventa y

cuatro, en el citado Expediente, la cual
se encuentra debidamente ejecutoriada,
y, en obsequio a la petición del señor
MANUEL ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ;
se le hace saber a quien resulte ser Alba.
cea o Representante de la Sucesión In-
testamentaria del Extinto ANGEL BUL.
NES CASTILLO, que tiene un término de
CINCO DIAS contados a partir de la
publicación de este Aviso, para que se
constituya ante la presencia del Suscri.
to, en esta Notaria Pública Número Doce
del Estado, ubicada en la Avenida "27 de
Febrero" número 2101 esquina con la
caUe "Mariano Abasolo" de la Colonia"
Atasta de Serra" de esta Ciudad, a firmar
la Escritura que contiene el Contrato de
Compraventa que celebraron el hoy ex.
tinto ANGEL BULNES CASTILLO con el
señor MANUEL ANTONIO JIMENEZ RA.
MIREZ, respecto del Predio Urbano ubi.
cado en la CaUe "Galeana" número 117
de esta Ciudad, constante de una super.
ficie de: Doscientos Metros cuadrados
aproximadamente, inscrito en el Re.

gistro Público de la Propiedad y del Co.
mercio de esta Jurisdicción, bajo el Pre.
dio número (1,582) a folio (89) del Lira
Mayor Volúmen (8); con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo, el Juez de
la causa lo hará en su rebeldía.

Lo que ha go saber en cumplimiento de la
resolución definitiva dictada en el Expe-
diente antes mencionado.

Expido el presente Aviso en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Ta.
basco, siendo los veintisiete dias del
mes de Junio del año de mil novecientos
noventa y cinco.

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE
DEL ESTADO.

LIC. VICTOR MANUEL CERVANTES
HERRERA.

3

CERTEZA

I1I
TABASCO

El Periódico Oficial se publtca los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge.
neral de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico_

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53.10-47 de Villahermosa, Tabasco.
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